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Portoviejo, 09 de Octubre del 2012. 

  

ingeniero 

Patricio García Vallejo QU " NS 
INTENDENTE DE COMPAÑÍA o” 
Portoviejo 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley Compañía, he producido a inscribir en 

libro de accionistas de la compañía a la que represento, la transferencia que a continuación 

detallo. 

CEDENTE CEDULA 

  
CESIONARIO CEDULA ACCIONES QUE 

E CE 

80 Enrique Agustín LoorZ. | 130173737-3 

  
Ruth Mariana GuadamudS. | 130184445-0 

    
  

      
    

Cabe indicar que el cesionario es de nacionalidad Ecuatoriana y el valor de cada acción es e 

$1.00 dólar Americano cada una. 

Atentamente 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

  
Yo, ENRIQUE AGUSTIN LOOR ZAMBRANO, con C.L + 130711527-7, poseedor de 

80 (ochenta) participaciones de la Compañía “ENRIQUE LOOR ZAMBRANO ENLOZA 

CIA LTDA.” con pleno poder del derecho que me asiste y de acuerdo a la Escritura Publica 

No. 3042 otorgada ante la Dra, Margarita Mendoza Mendoza encargada de la Notaria Publica 

segunda del cantón de Portoviejo de la LIQUIDACION DEL PATRIMONIO DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL de bienes habidos con la Sra. Ruth Mariana Guadamud San 

la misma que fue disuelta según Acta Notarial ante la Notaria Segunda dei Cantón Portoviejo 

el 24 de Agosto del 2012 y de la de acuerdo al contenido de la ESCRITURA DE CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES, otorgada por el Notario Publico del Cantón 

Dr. Hugo Rivadeneira $. con fecha 04 de Octubre del 2012 TRANSFIERO 80 (OCHE 

PARTICIPACIONES, cuyo valor nominal de cada participación es de $1.00 (Un dól 

la Señora. RUTH MARIANA GUADAMUD SANTANA con C.I. + 130184445-8, quien 

desde ahora se le denominara socia de la compañía “ENRIQUE LOOR ZAMB 

ENLOZA CIA LTDA.” Para así dar por cumplido lo establecido en la ley de Compañías. 

   

      

   

  

Portoviejo, 09 de Octubre del 2012 
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CEDENTE CESIONARIA 
Enrique Agustín Loor Zambrano Ruth Mariana Guadamud Santana. 

C.L $$ 130173737-3 C.L $ 130184445-0 

  

  

 



  

REGISTRO NUMERC: 
ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

| PARTICIPACIONES SOCIALES EN_LA 
ANA, COMPAÑÍA “ENRIQUE LOOR ZAMBRANO 
    

    

  

  

  

e ENLOZA CIA. LTDA”, QUE OTORGA EL 

a 22 SEÑOR DR. [ENRIQUE AGUSTIN_LOOR 

Re ZAMBRANO A FAVOR DE LA SEÑORA 
NAS RUTH MARIANA GUADAMUD SANTANA...- 
  

En la Ciudaú de Calceta, Parroquia y cabecera del Cantón Bolívar, 

Provincia de Manabí, República del Ecuador, el día de hoy Jueves cuatro 

de Octubre del año dos mil doce, ante mi DOCTOR HUGO ALFREDO 

RIVADENEIRA SION, Notario público Primero del Cantón Bolívar, 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública de CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑÍA “ENRIQUE LOOR 

ZAMBRANO ENLOZA CIA. LTDA”, de una parte EL SEÑOR DR. ENRIQUE | 

AGUSTIN _ LOOR ZAMBRANO, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la jurisdicción del cantón Portoviejo, ciudad de Portoviejo, 

de paso- por esta ciudad de Calceta, quien comparece en calidad de 

_CEDENTE, y; por otra parte en calidad de CESIONARIA: LA SEÑORA 

RUTH MARIANA GUADAMUD SANTANA, mayor de edad, de estado civil. o 

casada, domiciliada en la jurisdicción del Cantón Portoviejo, de paso por. a 

ésta ciudad de Calceta, los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatorianos y en el momento de la celebración me presentaron sus 

respectivas cedulas de ciudadanías cuyos números son anotado al final 

de la presente escritura así mismo examinados que fue por mi y se 

estableció que los comparecientes son hábiles y capaces ante la ley para 

poder obligar y contratarse.-Bien instruidos que fueron por mi el Notario 

de la naturaleza efectos jurídicos objetos y resultados de la presente 

escritura que en forma libre y voluntaria y espontánea se aprestan a 

celebrar sin que exista presión ni coacción de ninguna clase: para lo cual 

me hacen entrega de una minuta en la que me solicitan la eleve a 

Escritura Publica la misma que copiada textualmente es del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras publicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de la cual conste la Cesion. de 

opi de su orig Z 
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S . LTDA”, se constituyo por escritura publica celebrada en la Notaria 

d
l
 

rimera del Canton Tosagua, el diez de Mayo del dos mil, dando 

umplimiento a la Resolución No. 00-P-DIC-00090 dictada por la 

Superintendencia de Compañias de Portoviejo el treinta de Mayo del dos 

mil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Portoviejo, el trece de 

r Junio del dos mil.-B) La junta General extraordinaria Universal de Socios, 

  

      
dáe la compañía, en reunión celebrada el veinte y dos de Agosto del año 3 

e 0 . a . , : 
£l dos mii doce, autorizo al señor Doctor Enrique Agustin Loor Zambrano, 

» 

E tado civil casado, propietario de ochenta participaciones de un dólar 
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1á, para que ceda el total de sus participaciones, a favor de la 
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O 2 a Auth Mariana Guadamud Santana, en virtud de lo establecida en la Se > 

A atocoización € e la Escritura Pública No, 3042 oftorada ante la Dra. 
2 . 

NE iaMsrgeria Mendoza Mendoza Notaria Publica del canton Portoviejo 
ne 3 j 

Encargada ¡ sobre la liquidación del patrimonio de la sociedad conyugal 

2) de bienes habidós por los cónyuges Dr. Enrique Agustin Loor Zambrano y 

la señora Ruth Mariana Guadamur! Santana, con fecha veinte y cinco de 

ssptiembra del dos mil doce, que establece en el numeral ocho de dicha 

asoriíufa, que e: 20% de las participaciones que mertisne e Dn. Entique 

acusín Loor Zambrano en la compañia ENLOZA ¿14 LTODA.-Serán 

adidicadas a la señora Ruin Mariana Guadamud Santana, el valor de las 

earicinacióones es de Ochenta Dolares de los Estados Unidos de America, 

tal como ss desprende de la copia del acta Ge la mencionada junta, que 

nebidamente certificada se acompaña como documento habllitante.- 

TERTERA CESICM: Con 103 antecedentes expuestos, comparecen: El 

señor Doctor Enrique Agustín Loor Zambrano, casado, propietario de 

ochenta participaciones de un dólar cada una, y declara que cede, 
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con todos los derecnos de uso y goce, ochenta participaciones de 

favor de la señora Ruth Mariana Guadamucd c 3 £2
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Santana, en virtud de lo que establece da proiocolización de la 

escritura pública Mumero: 35942 otorgada ante ia Dociora Margarita 

Mendoza Mendoza, Notaria Publica del Cantón Pórioviejo (encargada) con 

iecha 25 de Septiembre del dos mil doce, sobre la liquidación del 

Patrimonio de la sociedad conyugal de bienes habidos vor los cónyuges 

Agustín Loor Zambrano y la señora Ruth Mariana Guadamud 

Santana. De acuerdo a da cesión de participaciones y en lo posterior 

so capiel Sr la compañía queda imiegrado de le sigipente Panera! 

Socios CAPITAL PARTICIPACIONES: 

RUT MARIANA 

GUADAMUD SANTANA 80 80 

ENRIQUE GEOVANNY 

LOOR GUADAMUD 80 80 

JORGE AGUSTIN LOOR 

GUADAMUD l 80 80 

GABRIEL DAVID LOOR 

GUADAMUD 80 80 
MARIA" ANGELICA LOOR 

GUADAMUD $0 80 

TOTA hanno... 400 400 
CUARTA ACEPTACION: La Cesionaria, señora Ruth Mariana Guadamud 

Santana, acepta la cesión de participaciones sociales hechas a su favor, 

por convenir a sus intereses.-Hasta aquí la minuta.-Usted, señor Notario 

se servirá agregar las demás clausulas de rigor y estilos necesarias para 

dar mayor firmeza y validez a este instrumento.-Atentamente, Abg. Ángel 

Rafael Macías Vélez.-Matricula No. 1582 C.A.M.-HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

la misma que se eleva a la categoría de escritura pública, para que surtan 

los efectos legales que la ley exige para la celebración de la presente 

escritura.-Se cumplieron con todas las solemnidades que ja ley exige para 

la celebración de ia presente escritura pública.-Los documentos 

habilitantes que sirvieron de base para la celebración de la presente 

escritura pública se los agregan a la matriz protocolaria para los fines 

legales del caso.-La cuantía de la presente escritura es INDETERMINADA.- 

Leída que les fue por mí el Notario, en alta y clara voz, a los 
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RÁ. RUTH MARIANA GUADAMUD SANTANA. 

ED. DE CIUD. NUMERO 130184445-0. 

SE OTORGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 

FIRMO EN CALCETA A LA FECHA DE SU COPIALA MUSMA QUE SELLO Y 

a ri 
DR. HUGO RIVADEJ 

NOTARIO PUBLICO PRIMERO,      

       

  

  

 



   SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras “publicas a su cargo, Sin 

incorporar una de la cual conste la Cesión de Participaciones sociales en la 

compañía “ENRIQUE LOOR ZAMBRANO ENLOZA CIA. LTDA. “, que otorga el 

señor: Doctor Enrique Agustín Loor Zambrano, en calidad de Cedente; y, por otra 

parte, en calidad de Cesionaria la Señora Ruth Mariana Guadamud Santana, de 

conformidad con las siguientes clausulas: 

PRIMERA INTERVINIENTES: Comparecen a la celebración de la siguiente 

escritura, por una parte en calidad de Cedente el señor: Doctor Enrique Agustín 

Loor Zambrano, de estado civil casado; y, por otra parte, en calidad de Cesionaria 

la Señora Ruth Mariana Guadamud Santana, de estado civil casada. 

SEGUNDA ANTECEDENTES: A).- La Compañía “ENRIQUE LOOR ZAMBRANO 

- 'ENLOZA CIA. LTDA.”, se constituyo por escritura publica celebrada en la Notaria 

l Primera del Cantón Tosagua, el 10 de Mayo del 2000, dando cumplimiento a la 

Resolución No. 00-P-DIC-00090 dictada por la Superintendencia de Compañías 

de Portoviejo el 30 de Mayo del 2000 e inscrita en el registro Mercantil del Cantón 

Portoviejo el 1 3 de Junio del 2000. B).- La Junta General extraordinaria Universal 

de Socios, de la compañía, en reunión celebrada el 22 de Agosto del año 2012, 

autorizo al Señor Doctor Enrique Agustín Loor Zambrano, de estado civil casado, 

propietario de ochenta participaciones de un dólar cada una, para que ceda el total 

de sus participaciones, a favor de la señora Ruth Mariana Guadamud Santana, en 

virtud de lo establecido en la protocolización de la Escritura Publica No. 3042 

otorgada ante la Dra. Margarita Mendoza Mendoza Notaria Publica del Cantón 

Portoviejo (encargada) sobre la liquidación del patrimonio de la sociedad conyugal 

de bienes habidos por los conyugues Dr. Enrique Agustín Loor Zambrano y la Sra. 

Ruth Mariana Guadamud Santana, con fecha 25 de Septiembre del 2012, que 

a establece en el numeral ocho de dicha escritura, que el 20% de las participaciones 

  
que mantiene el Dr. Enrique Agustín Loor Zambrano en la compañía ENLOZA CIA 

LTDA. Serán adjudicadas a la Sra. Ruth Mariana Guadamud Santana, el valor de 

  

  

   



  

las participaciones es de ochenta dólares de Estados Uñidos de América tal como 

se desprende de la copia del acta de la mencionada junta, que debidamente 

certificada se acompaña como documento habilitante. 

TERCERA CESION: Con los antecedentes expuestos, comparecen: el Señor 

Doctor Enrique Agustín Loor Zambrano, casado, propietario de ochenta 

participaciones de un dólar cada una, y declara que cede, con todos los derechos 

de uso y goce, ochenta participaciones de un dólar cada una, a favor de la Señora 

Ruth Mariana Guadamud Santana, en virtud de lo que establece la protocolización 

de la Escritura Publica No. 3042 otorgada ante la Dra. Margarita Mendoza 

Mendoza Notaria Publica del Cantón Portoviejo (encargada) con fecha 25 de 

Septiembre del 2012, sobre la liquidación del patrimonio de la sociedad conyugal 

uje Bages habidos por los conyugues Dr. Enrique Agustín Loor Zambrano y la Sra. 

uti Mariana Guadamud Santana. De acuerdo a la cesión de participaciones y en 

Bsfbrior el el capital de la compañía queda integrado de la siguiente manera: 
= 9 s 

    
   

      
  OLIÓS CAPITAL PARTICIPACIONES 

- RU MARIANA 80 80 
10 ADAMUD SANTANA 

RIQUE GEOVANNY 80 80 
OOR GUADAMUD o 

JORGE AGUSTIN LOOR 80 | 80 
GUDAMUD 
GABRIEL DAVID LOOR 80 80 
GUADAMUD 
MARIA ANGELICA 80 80 
LOOR GUADAMUD 

TOTAL l 400 400 
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CUARTA ACEPTACION: : 0     La Cesionaria, Señora Ruth Mariana Guadamud Santana, acepta la"dasión de 
participaciones sociales hechas a su favor, por convenir a sus inte Los. Hasta 

aquí la minuta. Usted, Señor Notario se servirá “agregar las demás clausulas de 
rigor y estilos necesarias para dar mayor firmeza y validez a este instrumento. 

Atentamente, Abg. Ángel Rafael Macías Vélez. Matriculá número mil quinientos 

ochenta y dos ( 1582). 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

      

     

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
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Expedieg Usuario: earteaga 
€ RÍE LOOR ZAMBRANO ENLOZA CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  
  

  
  

              

    

      
    
  

  

          
  

  
  

  
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $y]| 400,000] 
IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | versión || CAPITAL [IscAuTADO 

[1 ][_ 1306133248 — J]Loor GUADAMUD ENRIQUE GEOVANNY [ECUADOR [NACIONAL || 80,000 
[2 ][_ 1307115277 — JLoor GuADAMUD GABRIEL DAVID [ECUADOR NACIONAL ||  80,0000| 
[s ][_ 1306133255 — J|Loor GuADAMUD JORGE AGUSTIN [ECUADOR [NACIONAL || 80,0000] 
[ « ][_ 1307115285 _ ]|LooR GUADAMUD MARIA ANGELICA lecuabor JinacionaL || 80,0000| 
[s ][_ 1301737378 _ ||uOOR ZAMBRANO ENRIQUE AGUSTIN - JlecuaDorR  |[NACIONAL ||  80,0000| 

[ TOTAL (USD $):||_ 400,000] 
    
  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: 25/05/2004 09:25:32 
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Srta. Romina Arteaga Orlando 
Delegada del Intendente de Compañías - Portoviejo 

FECHA DE EMISIÓN: 14/07/2011 12:50:41 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro-respectivo 
de la compañía se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose una nuevo a favor del 
cesionario". Desde luego, el párrato final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De ta escritura de cesión se sentará razón al margen de la 
inscripción referente a la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del 
notario”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así 
como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar ta cesión de 
darticipaciones de las mismas compañías de comercio. : . 4 

e 

Sn tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad 
alguna y deja asalvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acarde con lo prescrito en el Art. 256 de la 
-ey de:Cómpañtas, ditina) 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia 
¿ exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el 
Art. 440'Ye la Ley en materia, ' 

ADVERTENCIA: GUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. 
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ACTAD: JNTA GENERAL EXTRAORDINA- A UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COM: “+-«NÍA "ENRIQUE LOC:72 ZAMBRANO ENLOZA CÍA. LTDa". 
CELEBRADA EL 24 DE AGOSTO DEL 2012 

En la Ch: de Portoviejo, a los veinticuatro as del mes de Agosto del año do: 

mil doce, siendo las ocho de la noche, en las oficinas de la compañía "ENRIQUE 

LOOR ZAMBRANO ENLC”- 1 CÍA. LTDA.", ubicada en las c: ie Quito No. 347 

Interseccir; Av. Manabí y Chile, se reúnen los señores: Enrique Agustín Loor' 

Zambra: , Enrique Geovanny Loor Guadarr id, Jorge Agustín Loor Guadamuo 

María Angélica Loor Guadamud; y Gabriel David Loor Guadamud, quienes 

conforman la totalidad del capital socialde la compañía, y deciden reunirse en 

- . Junta Ger:eral extraordinaria Universal de-Socios, al tenor de lo dispuesto en el 

Articulo 119 de la Ley de Compañías, para conocer del siguiente orden del día:- 

1. Conocimiento y Autorización de la Cesión de Participaciones sociales 

y adinisión de Nueva socia. 

Preside la reunión el Doctor Enrique Agustín. Loor Zambrano y actúa como 

secretaria la Gerente de la compañía, Dra. María Angélica Loor Guadamud. 

Instalada la Junta, pide la palabra el Señor, Doctor Enrique Agustín Loor 

Zambrano, propietario de ochenta participaciones de un dólar. cada una y 

concediéndole la palabra los socios, solicita autorización y comunica a la Junta 

que cederá el total de sus participaciones, es decir 80 participaciones de ún dólar 

cada una, a favor de la Señora Ruth Mariana Guadamud Santana y además 

requiere se la admita corno nueva socia, para dar cumplimiento a lo establecido en 

la Ley de Compañías y en lo contenido en la Escritura Pública No. 3042 otorgada 

ante la Dra. Margarita Mendoza Mendoza Notaría Publica del Cantón Portoviejo 

(encargada) sobre la Liquidación del Patrimonio de la Sociedad Canyugal de ' 
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vienes habidos con ¡a Sra. Ruth: .laríiana Guadamud Santana, Cc.: fecha 24 de 

Agosto del 2012. + n la cual en su numeral ocho de c:sha escritura establece, que 

el 22% de las pa. ucipaciones que mantiene el Dr:.-E.. (que Agustín Loor Zambrano 

en, la compañía ENLOZA CIA LTDA. Serán adjudicadas a la Sra. Ruth Mariana 

sJuadamud Santana, 25 decir 80 ,articipaciones de un lólar de va:... cada una, 

cuyo avaluó es d:- uchenta dólares. 

La Junta Generai Extraordinaria Universal de 'Socios, luego del conocimiento del 

contenido de la Escritura Publica d - Liquidación de bienes habidos er: la sociedad 

conyugal, por unanimidad resuelve dar su consentimiento, para que el Señor 

Pogstor Enrique £ yustin Loor Zambrano, propietario Je ochenta participaciones de 

Bnadólar cada una, ceda el total de sus participaciones, es decir ochenta 
pe 

fañicipaciones de un dólar cada una, a favor de la Señora Ruth Mariana 

  

   
     

   

A 
ugdamud Santana; a quien además se la admite como nueva socia. -. 

O 
$ socios manifiestan que aceptada la petición del Doctor Enrique Agustín Loor 

Zérábrano, es importante señalar en el acta como quedaría integrado el capital 

cfAl de la compañía. 
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A petición de' los socios, la. secretaria de la Junta Dra. María Angélica Loor 

Guadamud, manifiesta que para lo posterior el capital social de la compañía 
- quedara integrado de la siguiente manera: : 

  

  

  

  

  

  

  

          
  

SOCIOS y CAPITAL PARTICIPACIONES 

[GUADAMUD SANTANA 80 80 
RUTH MARIANA | 

ENRIQUE  GEOVANNY 80 80 
LOOR GUADAMUD 
JORGE AGUSTIN LOOR 80 80 
GUADAMUD | 

- [GABRIEL DAVID LOOR| - 80 80 
GUADAMUD | 
MARIA ANGELICA 80 80 
LOOR GUADAMUD 

TOTAL — 300 400 
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La junta aprueba por un: «midad el cuadro del capital socia! «le la compañía, y por 

no existir otro punto que tratar se declara un receso para la élaboración del 

presen. s, se afirman y ratif.:an en su c- “tenido firmando par la constan: .: 

socio cedente y todos los demás socios presentes. 

ap) 

ccoo 1 HOR GUADAMUD 
SOCIO 
C.l. No.130613324-8 

    Lerifo 
'LOOR CUADAMUD 

    

   

GABRIEL DAVID LOOR GUADAMUD 
SOCIO 
C.I. No. 130711627-7 

(Als. Ll 
MARIA ANGELICA LOOR GUADAMUD 
SOCIA-SECRETARIA DE LA JUNTA 
C.l. No. 130711528-5 

ve MÍ 
ENRIQUE AGUSTIN LOOR ZAMBRANO 
SOCIO - CEDENTE | 
C.I. No. 130173737-5 
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Otorgada por: 

s 

le a favor de: 

“Cuantía: _$ 1.064.536.30 

  

  

    
   

  

    
      

  

NOTARÍ? PÚBLECA SEGUNDA DE!. CANTÓN: PORTOVIEJO . 

Xxx | | ESCRITURA 
De: 1uSIDICION DE BLUES PILA EX SOCIEDAT: CORYUGAL E 
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¿OR ZAMBRANO Y LA SL ¡ORA RUTH 

: SOCIEDAD CONYUGAL, que proceden a celebrar con libertad y capacidad civil 

ESCRITURA y 

CONYUGAL , OTORGADA ENTRE EL.DOCTOR ENRIQUE AGUSTIN 

GUADAMUD SANTANA. CUANTIA: $1.064.536.30    -] Ecuador, hoy día viernes veinte y : .atro de Agosto del dos nÍ, 

Doctora TARCILA MARGARITA MENDOZA MENDOZA, encargada - de la 

Notaría Segunda uel Cantón Portoviejo, desde el veintiuno. de junio del dos mil diez 

según Acuerdo.de Acción de Personal 1. mero dos mil sesenta y mueve-UP-CIM:0% de 

fecha veintiuno de junio de dos mil diez, suscrito por el señor Doctor Oswaldo 

  

Segovia Medina, Director Provincial de Manabí del Consejo de la Judiatra 
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DOCTOR ENRIQUE AGUSTIN LOOR 

ZAMBRANO (CASADO) ; y , por otra parte, por sus propios derechos la señora 

RUTH MARIANA DE JESUS GUADAMUD SANTANA (CASADA); ambos 

comparecientes ecuatorianas, mayores de edad , domiciliadas en _esta ciudad: ; 

portadores de sus cédulas de ciudadanías que fueron presentadas y devueltas; hábitos 

para contratar y poder obligarse a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos del 

resultado Y efectos de la escritura de LIQUIDACIÓN DE BIENES DE LA EX. - 

        

   
    

    

necesaria, los otorgantes entregaron a la suscrita Notaria una minuta para qué 

elevada a escritura pública, la misma que copiada textualmente, dice | 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese a extender una de 

la cual se desprenda el siguiente acto de Liquidación de la Sociedad de Bienes bido 

dentro del matrimonio (sociedad conyugal) entre los señores Dr. Enrique 44 

Zambrano y Contadora Ruth Mariana de Jesús Guadamud Santana, al fx a 
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Dr. ECU o. : = fu. las siguientes personas: los señores 
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"cónyuges Dr. Enrique Agustín Loor Zambrano y Contadora Ruth Mariana de Jesús 

     

  

     

1 

o
n
s
 72 

E rtovi:. , portadores de las cédulas de c:-:adanías números 130173737-3 y 
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Bnaces vara contratar y obiigarse mutuamente. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Con 

los ante. edentes expuestos, los señores cónyuge: Dr. Enrique Agustín Loor Zambrano 

y Contadora Ruth Mariana de Jesús Guadamud Santana en sociedad conyugal, 

adquirieron los siguientes bienes inmuebles y muebles que a continuación se 
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>. detallan: UNO.- Con fecha 01 de marzo del 2002, se encuentra inscrito el contrato 
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. contenido en la primera copia de la Escritura Pública de Compraventa, celebrada el 
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22 de febrero del 2002, por la señora Notaria Pública Cuarta del cantón Portoviejo, Dra. 
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Vicenta Alarcón de Guillén, y a través del cual los cónyuges Ab. Franklin Zambrano 
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Loor y Doctora Laura Azucena Giler Pita de Zambrano, dan en venta real y enajenación 
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perpetua a favor de los cónyuges Doctor Enrique Agustín Loor Zambrano y Contadora 
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: Ruth Mariana de Jesús Guadamud Santana; y, de los cónyuges Gonzalo Zambrano 
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* Loor y señora Letty Virginia Arboleda de Zambrano, un inmueble ubicado en la 
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Parroquia Dieciocho de octubre de esta ciudad de Portoviejo, el mismo que se encuentra 

circunscrito dentro de los siguientes linderos y medidas, por el FRENTE: calie Quito 

con seis metros; POR ATRÁS: propiedad de Geoconda García de Cadena y Licenciada 

Issy Zambrano Rodríguez, con catorce metros veinte centímetros, en este lado existe 

una salida al callejón Ponce; POR UN COSTADO: con propiedad de la Familia 

A   

Ghadamud Santana, ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de ' 

PP 0184445-0, respectivamente. Todos los comparecientes, son hábiles y legalmente 

y illagomez y propiedad de la familia Menendez, con sesenta y un metros cero cinco ' 
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la c: 'le Quito, baja en 

le en línea recta con 

con cinco metros diez 

centímetros con Adriano Zambrano Palma, para bajar en línea recta en once metros 

- sesenta y cinco centímetros para volver a salir en línea recta en cuatro metros ochenta y ....... 

cinco ce: .ímetros para luego bajar en línea recta '. ista el lindero de atrás con veinte y 

siete metros cincuenta centímetros con la familia Vera Poggi, dentro de este terreno 

existe una construcción d: hormigón armado de dos plantas en buen estado de 

conservación con loza para un tercer piso, un wea de construcción de trescientos 

cincuenta y siéte metros cuadrados. Es necesario dejar esclarecido que solo les 

corresponde el 50% del bien antes referido a los conyuges Loor Guadamud. Esta 

o propiedad fue adquirida por los conyuges Ab. Franklin Adriano Zambrano Loor y Dra 

Laura Azucena Giler Pita de Zambrano, mediante rectificación y aclaración de medidas 

y linderos y- consolidación de bien inmueble entre los señores Adriano Aurelio 

Zambrano Palma y dona Irene Concepción Loor Pinargote de Zambrano, según consta 

¡3 ¿ en la Escritura Pública celebrada el 27 de agosto del 2001 por la señora Notaria Cuarta 
13 az | o 
E] a $ 5 del Cantón Portoviejo, Dra Vicenta Alarcón de Guillen e inscrita en este Registro el 03 * 

13 635. | 
¡8 $ £:0 de octubre del 2001. Cuyo avaluo del 50% es la cantidad de SETENTA Y TRES MIL - 
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del 1991, se encuentra inscrito el contrato contenido en la primera copia de la Escritura 

a o Pública de Compraventa, celebrada , por la señiora Notaria Pública Segunda del 

cantón Portoviejo, Dra. María Beatriz. Ordoñez Zambrano, y a través del cual los 

cónyuges Lorgio Turiano Loor Quiroz y María Agustina Zambrano Palma, dan en venta 

real y enajenación perpetua a favor de los cónyuges Doctor Enrique Agustín Loor 
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“SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS, CON 47/100.  DOS.- Con fecha 18 de septiembre _. 
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ubicado en la Parroq re de esta ciudad , calle 9 de «- ubre entre     

     
   

  

     

   

as calles Ricaurte e se encuentra circunscrito dentro de los 
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Siguientes linderos y TE: con 21, 80 metros con calle nueve de 

tubre; POR EL SUR: con 7,30 metros, actualmente propiedad de los herederos de 
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x 3 . . o 
Banuela Molir:a y en otra parte con 14,90 metros con propiedad actualmente de Hector 

Dio : . 

“Bozada antes ... Jorge Alberto Pólit, POR EL ESTE: r. 1 22,18 metros, con propiedad 
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del vendedor antes de Carlos Caicedo; y, POR EL OESTE : con 11,90 metros con 
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Oswaldo Solorzano antes de Bonifacio Cedeño. La superficie total del inmueble es de 

  

Í trescientos t: inta y siete metros cuadrados. Cuyo avaluo es la cantidad de 

yA TRESCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON 61/100 

Es TRES.- Con fecha 15 de Julio del 1997, sejencuentra inscrito el contrato contenido en la 

E 3 imera copia de la Escritura Pública de Compraventa, celebrada el 19 de junio de 

se 3 1.997, por el señor Notario Público Séptimo del cantón Portoviejo, Ab. Luis Dueñas 
9 - 

Falconi, y a través del cual el señor Ing. José Bolívar Molina Muentes, da en venta real 

a) y enajenación perpetua a favor de los cónyuges Doctor Enrique Agustín Loor 

y- Zambrano y Contadora Ruth Mariana de Jesús Guadamud Santana, un inmueble 
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ubicado en la Parroquia Dieciocho de octubre de' esta ciudad, calle Olmedo entre las 
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los siguientes linderos y medidas, por el FRENT E: con ocho metros con propiedad 
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anterior del Ab. Eduardo Guillem Palma, hoy de Mario Cedeño Balda; POR ATRÁS: 

con ocho metros con propiedad de Héctor Lozada e Inmobiliaria de Inversiones Alava- 

Vasquez Compañía limitada; POR UN COSTADO: con trece metros ochenta 

centímetros con servidumbre de transito y propiedad del vendedor; y, POR EL OTRO 

COSTADO: con propiedad de los compradores Doctor Enrique Agustín Loor 

-Zambrano y Contadora Ruth Mariana de Jesús Guadamud Santana, con trece metros R 
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-. metros con diez centímetros con propiedad de Héctor Lozada e Inmobiliaria 

Inversiones Alava-Vasquez Compañía limitada; POR UN COSTADO: con trece metros 

. cuadrados setenta y ocho decímetros cuadrados. El predio descrito es parte del total del 

- que -fue adquirido por el. Ing. José Bolivar Molina Muentes, mediante Partición y 

EU
R 

. Compraventa entre los señores Jose Bolivar Molina Muentes y Lady Marlene Mejía 

y 
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" Molina, inscrita en este Registro el 24 de junio de 1.993, bien raíz que a su vez fue 

- adquirido por el señor Jose Bolivar Molina Muentes, mediante compra hecha a Manuela 

cual los cóny: :s Doctor Enrique Agustín Loor Zambr .o y Contadora Ruth Mariana 

de Jesús Guadamud Santana, convienen en rectificar la dimensión del predio, * 

haciéndose constar que por un error involuntario se omitió la verdadera 

dimensión de” mismo, llegándose a constatar que |» dimensión rectificada es la 

siguiente: por el FRENTE: con ocho metros diez centímetros con propiedad anterior 

del Ab. Eduardo Guillem-Palma, hoy de Mario Cedeño Balda; POR ATRÁS: con ocho 
: c : 5 o “e 

de 

ochenta centímetros con servidumbre de transito y propiedad del vendedor; y, POR EL 

OTRO COSTADO: con propiedad de los compradores Doctor Enrique Agustín Loor 

Zambrano y Contadora Ruth Mariana de Jesús Guadamud Santana, con trece metros   con ochenta centímetros... La supérficie total del inmueble es de ciento Ónce metros 

Velez, según consta en la Escritura Pública de compraventa celebrada el 21 de junio de 

1993, por el señor Notario Público Primero del cantón Bolívar Ab. Roberto López 

Pin de Molina, según consta en la Escritura Pública de Compraventa celebrada el 02 de y | 
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Guillermo Baird y Medrand ing 2 d istro el 05 de diciembre de 1.983. 
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        ebrada el 14 de dicic ...ore de 1.978, por el señor Notario Públ' .. Primero del cantón 

; oviejo, Ab. Alfonso Loor Ureta, y a través del cual el señor Lorgio Loor Quiroz, 
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dona y transfiere en forma gratuita e irrevocable, a favor del señor Doctor Enrique 

> Agustín Loor Zambrano un inmueble ubicado en la Parroquia D' eciocho de octubre de 

esta ciudad , el mismo que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos y 

E e Cc ta » 

medidas, por el FRENTE: con calle Quito, con veinte metros .con diez centímetros; 

POR ATRÁS: don propiedad del donante con diecinueve metros con veinte y tres 

centímetros; POR EL COSTADO DERECHO: con propiedad de Gaudencio Loor G con 

E veinte y seis metros treinta centímetros; y, POR EL COSTADO IZQUIERDO: con 
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. e 

- propiedad de José Loor Z, con veinte y seis metros. Este inmueble solo pertenece al 

  

Dr. Enrique. Agustin Loor Zambrano, por la Donación hecha a su favor por su 

$ Épadre. Cuyo avaluo es la cantidad de TRESCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS 
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S BOHENTA CON 45/ 100 DOLARES. CINCO.- Con fecha 30 de diciembre del 2008, 

Se 
y encuentra inscrito el contrato contenido en la primera copia as la Escritura Pública 
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Eo Compraventa de Gananciales, derechos y acciones como” cuerpo cierto, 
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cantón Portoviejo, Dra Maria Beatriz Ordoñez Zambrano, y a través del cual los señores 

- María Esther. Espinoza Cevallos viuda de Loor y sus hijos Angei Eurique. Loor 

Espinoza, María de Lourdes Loor Espinoza, Víctor Hugo Loor Espinoza, José Gilberto 

Loor Espinoza y Maria de los Angeles Loor Espinoza, en calidad de heréderos deÑ 
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celebrada el 18 de diciembre del 2008, por la señora Notaria Pública Segunda del il 

"e 

 



  
    

»A 

q= 

Sy 
3 y 

ma EE 
=gx5 

ES 
S US 
S O 
= 
O 

E” 

Sm 1) 
Zoo 
z*c 

ES 

So
cr
on
t 

      

   

  

causante señor Angel Gaudencio Lc. Quiroz, da en venta 

Guadamud Santana, un inmueble ubic..-9 
A 

de octubre de esta ciudad , en la cal!” Quito entre la Avenida 

Mariana de Jes:... 

Calle Chile, el 

* mismo que se encuentra circunscrito dentro de“los siguiéntes iinderos y medidas, por el 

FRENTE: con . area del comprador con seis metros : venta; POSTERIOR: con la 

Escuela Reales Tamarindos con siete metros diez centímetros; LATERAL DERECHO: 

con area del comprador con tres metros ochenta centímetros; y, LATERAL 

IZQUIERDO: Con area remanente del vendedor con s: is metros veinte centímetros, 

luego hace una deflexión con un metro noventa y cinco centímetros, cuya area total es 

de treinta y siete metros cuadrados veinte y cuatro decímetros cuadrados. La presente 
c E o Lo ., e 

--, venta se la considera como cuerpo cierto. Gananciáles, derechos y acciones del predio 

descrito que es parte del total que fue adquirido por la señora Maria Esther Espinoza 

Cevallos viuda de Loor y sus hijos Angel Enrique, María de Lourdes, Víctor Hugo, José 

Gilberto y María de Lourdes Loor Espinoza, en calidad de herederos del causante señor 

Angel Gaudencio Loor Quiroz, quien a su vez lo adquirió mediante compra a los 

señores Diomedes Loor Quiroz y otros, según escritura pública de compraventa 

celebrada el “diez de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, por el señor Notario 

"Público Segundo dei Cantón Portoviejo, Don Horacio Ordoñez, inscrita el quince de 

agosto de mil novecientos sesenta y nueve. Cuyo avaluo es la cantidad de CINCO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 26/100 DOLARES. SEIS.- Con 

fecha 06 de agosto del 2003, se encuentra inscrito el contrato contenido en la primera 

copia de la Escritura Pública de Partición Extraj! udicial, Rectificación de linderos, AÑ 

medidas y aclaración y Contrato de compraventa, celebrada el 22 de julio de 2003, - 
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por la señora Notaria Pública Primera del cantón Portoviejo, Ab. Adelaida Loor Ureta; y yo 
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3 Contadora Ruth Mar.. aa de Reúl ud Santana, un il: .nueble ubicado en la 20 

rroquia Dieciocho de octubre de esta ciudad , el mismo que se encuentra circunscrito 

ntro de los siguientes linderos y medidas, por el NORTE o FRENTE: con el Ing José     

    

   
       

    

    

  

iv
eo
d 

m
e
 

SCerbelión Loor Zambra:.. y señora Hilda Carpio Pino, con diez + tros noventa y siete 
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Sentímetros; POR EL SUR O ATRÁS: con los señores Gregorio García Cedeño y Yu n
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Shia Liu, con veinte y dos metros y tres centímetros; POR EL ESTE O COSTADO 
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e DERECHO: con el Ing José Cerbelión Lcor Zambrano, con t...inta y cinco metros 

veinte y nueve centímetros; y, POR EL OESTE O COSTADO IZQUIERDO: con los 
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herederos del señor Amado Cedeño Polanco, con veinte y cuatro metros con cincuenta 
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y ocho centímetros, a partir de este punto continúa en dirección de oeste a este en la 

extensión de dieciséis metros treinta y ocho centímetros, para proseguir en dirección de 

su a norte en la extensión de catorce metros, estos_dos linderos son colindantes con el 

Jote adjudicado al Doctor Enrique Agustín Loor Zambrano. El predio objeto de esta 

$ spp ición, fue adquirido por el señor Lorgio Turiano Loor Quiroz, raediante compra al 
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SSpñor Eligio Loor Quiroz, según consta en la Escritura Pública de Compraventa 
so 
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ceglebrada el diez y nueve de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, poi el señor 

ES 
¿Notario Público Primero del cantón Portoviejo, don- Nelsón Loor Velásquez, inscrita en. E 

E 
Toste Registro el veinte y dos de julio de sil y novecientos cuarenta y ocho. Cuyo avaluo 
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es la cantidad de DOSCIENTOS VEINTE y SEIS MIL DOSCIENTOS SIETE CON 

93/100. SIETE.- Con fecha 06 de agosto del 2003, se encuentra inscrito el contrato 

contenido en la primera copia de la Escritura Pública de Partición Extrajudicial, 

Rectificación de linderos, medidas y aclaración y Contrato de compraventa, 

celebrada el 22 de julio de 2003, por la señora Notaria Pública -Primera del canal] 
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PLUSULTRA S.A., cuyo avaluo es de $ 900,00 dolares en la constitucion del capital 

social... TERCERA OBJETO.- LIQUIDACION DE BIENES. DE-LA SOCIEDAD: 

CONYUGAL y ADJUDI: “ACION.- Con tales antecedentes, los .- .mparecientes de 

forma expresa, por sus propios derechos, libre y voluntariamente acuden repartirse y 

adjudicarse los bienes muebles. e inmuebles habidos dentro y fuera de la sociedad 

conyugal habida entre los - ónyuges comparecientes; con los avalu:s que constan en 

   
    

cada uno de los indicados” 

Quedando hecha la partición adjudicacion de. la siguiente manera : PARA LA 
o Ada o 6 . 

.. CONYUGE Sra. Ruth Mariana. de Jesús Guadamud Santana , se le adjudica los 
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  siguientes bienes muebles e inmuebles : constantes en los numerales cuatro, cinco, 

  

seis, siete y ocho que se detallan. continuación: CUATRO: Con fecha 29 de 

- diciembre de 978, se encuentra. ici el contrato contenido en la primera copia de la. 

    

cual el señor Lorgio Loor Quiros, dona y transfiere en forma gratuita e irrevocable, a 
t . 

y favor del. señor Doctor Enriqué Agusín Loor Zambrano,” un inmueble ubicado en la 

2% -- Parroquia Dieciocho de octubre: de esta ciudad , el mismo que se encuentra circunscrito 

dentro de los siguientes linderos. y medidas, por rel FRENTE: con calle Quito, con 

- veinte metros con diez centimetros; POR ATRÁS: con propiedad del donante con 

- diecinueve metros con veinte y tres centímetros; POR EL COSTADO, DERECHO: con 

: propiedad de Gaudencio Loor 6: con ) Veinte y seis metros treinta centimetros; y, POR 

EL COSTADO IZQUIERDO: con propiedad de José Loor Z, con veinte y seis metros. 
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metros con noventa y cuatro centímetros, el mismo que se encuentra circunscrito dentro 
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Loor Quiroz, con tres metros sesen! . y cinco centímetros, continuando con te-reno de su 

propiedad y del Ing José Cerbelión Loor Zambrano con treinta y cinco metros ochenta y   o
R
 

dos centímetros.; POR EL SUR O ATRÁS: siguiendo la dirección de este a oeste, con 
ce = Cc lo . o e , o “e 

“el lote adjudicado al Ing Lorgio Oswaldo Loor Zambrano con dieciséis metros treinta y 

ocho centímetros, luego continúa con herederos del señor Amado Cedeño Polanco, con 

Y catorce metros con seis centímetros, sumando por este lindero treinta metros y cuarenta : . 

y cuatro ceritimetros; POR EL ESTE O COSTADO DERECHO: con lote adjudicado al . 

Ing Lorgio Oswaldo Loor Zambrano, con catorce metros; y, POR EL OESTE O 

2d
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S de COSTADO IZQUIERDO: siguiendo la dirección de sur a norte con Alberto Solorzano 

2 8 Alvarado, con herederos del Dr Bolívar Andrade Alava y Doctor Plutarco Garcia Saltos 

a se " don“treinta y dos metros y cinco centímetros. El predio objeto de esta partición, fue 7 

qe -- adquirido por el señor Lorgio Turiano Loor Quiroz, mediante compra al señor Eligio 

Loor Quiroz, "según consta en la Escritura Pública de Compraventa celebrada el diez y 

nueve de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, por el señor Notario Público 

- Primero del cantón Portoviejo, don Nelsón Loor Velásquez, inscrita en este Registro el 

veinte y dos de julio de mil novecientos cuarenta y ocho. Cuyo avaluo es la cantidad de 

CIENTO VEINTE Y DOS MIL DOSCIENTOS CATORCE CON 64/100 DOLARES P - a 
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Lourdes Loor Espi” za, en calidad de - señor Angel Gaudencio 

señores Diomedes Loor 

    da el diez de septic «bre 

de mil novecientos s=senta y ocho, por el señor Notario Público Segundo del Cantón 

Ponoviejo, Dón Horacio Ordoñez, inscrita el quince «de agosto de enúl noveciento, 

.esenta y nueve. Cuyo avaluo es ¡ cantidad de CINCO MIL SETECIE?""OS 

CINCUENTA Y CUATRO CON 26/100 DOLARES. SEIS.- Con fecha 06 de agosto 

del 2003, se encuentra inscrito el contrato contenido en la pri.nera copia de la Escritura 

  

      

  

Pública de Partición Extrajudicial, R- «tificación de linderos, medidas y aclaración e 

o | | o | $8 
y Contrato de compraventa, celebrada el 22 de julio de 2003, por la señora Notaria >. E 

E] e 
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Pública Primera del cantón Portoviejo, Ab. Adeiaida Loor Ureta, y a través del cual el So : ¿3 
e e e o Le . E 3 
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Ñ señor Ing. Lorgio Oswaldo Loor Zambrano, da en venta real y enajanación perpetua a 

O 
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favor de los cónyuges Doctor Enrique Agustía Loor Zambrano y Contadora Ruth 

” Mariana de Jesús Guadamud Santana, un inmueble ubicado en la Parroquia Dieciocho 

de octubre de esta ciudad , 

siguientes linderos y medidas, por el NORTE o FRENTE: con el ing José Cerbelión 

zo el mismo que se encuentra circunscrito dentro de los 

        
3 $ o Loor Zambrano y señora Hilda Carpio Pino, con diez metos noventa y siete 

$ : geo centímetros; POR EL SUR O AT RÁS: con los señores Gregorio García Cedeño y Yu 

3 ze Shía Liu, con veinte y dos metros y tres centímetros; POR EL ESTE O COSTADO 

Snes DERECHO: con el Ing. José Cerbelión Loor Zambrano, con treinta y cinco metros 

15 “Í veinte y mueve centímexros; y, POR EL OESTE O COSTADO IZQUIERDO: con los 
ES 

herederos del señor Amado Cedeño Polanco, cor veinte y cuatro metros con cincuenta 

¿ 0 

y ochó centímetros, a partir de este punto continúa en, dyección de Oeste a este en Ja 

extensión de dieciséis metros treinta y ocho centímetros, para proseguir en dirección de 

sur a norte en la extensión de catorce rnetros, estos dos linderos son colindantes con € Ñ 
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Este imuu"ble solo per: :ece al Dr. Enrique Agustin Loorf7” 

Donación hecha a su favor por su padre, Cuyo avalu 

    
TRES('.¿NTOS UN MIL DOSCIENTOS ( HENTA CON 

CINCO.- Con fecha 30 de diciembre del 2008, se encuentra inscrito el contrato 

contenido :«¿n la primera copia de la Escritura Pública de Compraventa | de 

Ganar. “ales, derechos y acciones como cuer;- - cierto, celebrada el 13 de diciembre 

del 2008, por la señora Notaria Pública Segunda del cantón Portoviejo, Dra Maria o 

' Beatriz Ordoñez Zambra:iv, y a través del cual los señores Maria Esther Espinoza ió
n 
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Es Cevalle: -s viuda de Loor y sus hijos Angel Enri: ue Loor Espinoza, María de Lourdes 

¿Lor Espinoza, Víctor Hugo Loor E Espinoza, José Gilberto Loor Espinoza y María de los :   
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Angeles Loor Espinoza, en calidad de herederos del causante señor Angel Gaudencio : 
mn o E e o a o -Q 

Loor Quiroz, da en venta real y enajenación perpetua a favor de los cónyuges Doctor 
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z Enrique Agustín Loor Zambrano y Contadora Ruth Mariana de Jesús Guadamud 

7 Santana, un inmueble ubicado en la Parroquia Dieciocho de octubre de esta ciudad , en. o, a 

la calle Quito entre la Avenida Manabi y calle Chile, el mismo que se encuentra o 

circunscrito dentro de los siguientes linderos y medidas, por el FRENTE: con un area. o 

del comprador con seis metros noventa; POSTERIOR: con la Escuela Reales 
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22! Tamarindos con siete metros diez centímetros; LATERAL DERECHO: con area del 

i E” er " e e - > 

; an hz + * comprador con tres metros ochenta centímetros; y, LATERAL IZQUIERDO: Con area, = 
Na : CS op pos e 
f => . o 

xX € - -= remanente del vendedor con seis metros veinte centímetros, luego hace una deflexión :' 

.” e -
 

con un metro: noventa y cinco centímetros, cuya area total es de treinta y siete metros :  * | a A 

cuadrados veinte y cuatro decímetros cuadrados. La presente venta se la considera como : 

cuerpo cierto. Gananciales, derechos y acciones del predio descrito que es parte del .. 

total que fue adquirido por la señora Maria.Esther Espinoza Cevallos viuda de Loor y . a . 

sus hijos Angeli Enrique, María de Lourdes, Víctor Hugo, José Gilberto y María de /”. o 

CERTIFICO: Que es fie 

opia de su 

a E Ría pio 

  

    

    

   

  

  
  

 



  
- 

  

Pública de Rectificación de dimensión, celebrada el 25 de de septiembre de 1.997, por el 

a señor No: :rio Público Séptimo del cantón Portovieju, Ab. Luis Dueñas Falconi, y a través . 

del c- :i los cónyuges Doctor Enrique Agustín ' or Zambrano y Contadora Ruth Marian: 

de Jesús Guadamud Santana, convienen en rectificar la dimensión del predio, haciéndose 

constar que por un err: - involuntario se omitió la verdadera “.mensión del mismo, 

llegárdose a constatar que la dimensión reciificada es la siguiente: por el FRENTE: . , 3 153 

con ucho metros diez centímetros con propiedad anterior del Ab. Eduardo. Guillem Palma, 18 

: hoy de Mario Cedeño Balda; POR ATRÁS: con ocho metros con diez centímetros con ¡33 

própiedad de Héctor Lozada e Inmobiliaria de Inversiones Alava-Vasquez Compañía “ Es 

         02 a E E 
limitada; POR UN COSTADO: con trece metros ochenta centímetros con servidumbre de E - 

. U 
transito y propiedad del vendedor; y, POR EL OTRO COSTADO: con propiedad de los 

5 compradores Doctor Enrique Agustín Loor Zambrano y Contadora Ruth Mariana de Jesús y 

Guadamud Santana, con trece metros con ochenta centímetros.” La superficie total del 

inmueble es de ciento Ónce metros cuadrados setenta y ocho decímetros cuadrados. El 

predio descrito es parte del total del que fue adquirido por el Ing. José Bolivar Molina 2d
a.
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Muentes, mediante Particiton y compraventa entre los señores Jose Bolivar Molina 
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Muertes y Lady Marlene Mejía Velez, según consta en la: Escritura Pública de compraventa 
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celebrada el 21 de j junio. de 1993, por el señor Notario Público Primero del cantón Bolívar 

¿
A
 

qe * Ab. Roberto López Molina, inscrita en este Registro el 24 de junio de 1.993, bien raíz que a 
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su vez fue adquirido por el señor Jose Bolivar Molina Muentes, medianté compra hecha a 

4 

,s Manuela Pin de Molina, según consta en lá Escritura Pública de.Compraventa celebrada el: ... 2 

-.02 de marzo de 1.983, por el señor Notario Público Primero del cantón Pajan, Ab. Luis 

Guillermo Baird y Medranda, inscrita en este Registro el 05 de diciembre de 1.983. Cayo : EN 
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Guadamud Sante1a, un inmue! * ubicado en.la:ParroquizANeólaghos E 

ciudad , calle 9 de octubre entre las calles -Ricaurte Fl 

encuentra c: .scrito dentro de los siguientes linde:.:. y. 

21, 80 metros con calle nueve de octubre; POR EL SUR « con 7,30 Thétros, actualmente 

propiedad de los herederos de Manuela Molina y en otrá -Párte con 14,90 metros con 

propiedad : . .almente de Hector Lozada antes de Jr'':e Alberto"Pólit; POR EL ESTE: 

con 22,18 metros, con propiedad: del vendedor antes de Carlos Caicedo; y, POR EL 

OESTE : con 11,90 metros cou Oswaldo Solorzano antes de Bohifacio Cedeño. La 

superficie tr :al del inmueble es de trescieritos treini y siéte méttos cuadrados. Cuyo 

avaluo es la cantidad de TRESCIENTOS SIETE "MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE CON 61/100. TRES.- Con fecha 15 de julio del 1997. 'se encuentra inscrito el 
o e 6 de ty e o : e o 

. contrato contenido en la primera' copia de la Escritura Pública de “Compraventa, 

celebrada el 19 de j junio de 1.997, por el señor Notario Público Séptimo del cantón 

Portoviejo, Ab. Luis Dueñas Falconi, y a través del cual el señor Ing. José Bolívar a 

Molina Muentes, da en venta real y enajenación perpetua a favor de los cónyuges 

Doctor Enrique Agustín Loor Zambrano y Contadora Ruth Mariana de : Jesús 

Guadamud Santana, un inmueble ubicado en la Parroquia Dieciocho de octubre de esta 

ciudad , calle Olmedo entre las calles Nueve de Octubre y Pedro Gual, el mismo que se 

* encuentra circunscrito dentro de los siguientés linderos y medidas, por et FRENTE: con | 

ocho metros con propiedad anterior del Ab. Eduardo Guillem Palma, hoy de Mario ,. 

Cedeño Balda; POR ATRÁS: con ocho: metros con propiedad de Héctor Lozada e. o 

Inmobiliaria de Inversiones Alava-Vasquez. Compañía limitada; POR UN COSTADO: 

con trece metros ochenta centímetros con servidumbre de transito y propiedad del. 

vendedor; y, POR EL OTRO COSTADO: con propiedad de los compradores Doctor- 

Enrique. Agustín Loor Zambrano y Contádora Ruth. Mariana de. Jesús Guadamud: 

De A 
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de Compañí.s para la cesión de las acciones a su favor y su posterior inscripción y emisión 

y ende: miento de las mismas. CLAUSULA :1E ADJUDICACION EXPRESA Y 

ESPECIAL: Los cónyuges Dr. Enrique Agustín Loor Zambrano y C.P.A. Ruth Mariana de 

Jesús Guadamud Santana, Je mutuo acuerdo y en forma expresa. a través de este 

instrumento, que le servirá para su inscripción posterior en el Registro de la Propiedad de 

Porto» sejo, dejan a favor de sus hijos Enrique C:sovanny, Jorge Agustín, Gabriel David y 

María Angélica Loor Guadamud, en forma proindivisa, la totalidad del 50% del inmueble 

que les corresponde referido en el numeral Uno que a continuación se detalla :IUNO.- Con 

- “fecha 01 de marzo del 2002, se encuentra inscrito el contrato contenido en la primera copia 

de la Escritura Pública de Compraventa, celebrada el 22 de febrero del 2002, por la 

%. señora Notaria Pública Cuarta del cantón Portoviejo, Dra. Vicenta Alarcón de Guillén, y a 
cd 

través del cual los cónyuges Ab. Franklin Zambrano Loor y Doctora Laura Azucena Giler 

9 Pita de Zambrano, dan en venta real y enajenación perpetua a favor de los cónyuges Doctor 
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5 Enrique Agustín Loor Zambrano y Contadora Ruth Mariana de Jesús Guadamud 
pa 

¿OSantana; y, de los cónyuges Gonzalo Zambrano Loor y señora Letty Virginia . 
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- CArboleda de Zambrano, un inmueble ubicado en la Parroquia Dieciocho de octubre de 

N
O
 S 

3  “” esta ciudad de Portoviejo, el mismo que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes 

linderos y medidas, por el FRENTE: calle Quito con seis metros; POR ATRÁS: propiedad 

. de Geoconda García de Cadena y Licenciada Issy Zambrano Rodríguez, con catorce metros 

+ + Veinte centímetros, en este lado existe una salida al callejón Ponce; POR UN, COSTADO: |... 
-o 

con propiedad de la Familia Villagomez y propiedad de la familia Menéndez, con sesenta y 

un metros cero cinco centímetros; y, POR EL OTRO COSTADO: comenzando desde la p 

Dy. 
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calle Quito, baja en uatro metros con veinte centímetr: y, sale en 

   
   

línea recta con veintly Gba] 

mietros diez ce... ..netros 

metros sesenta y cinco centímetros para volver a salir en línea recta en cuatro metros 

ochenta y cinco ce:.:ímetros para luego bajar en línea recta.hasta el lindero de atrás con 

veinte y siete rn” “os cincuenta centímetros con la familia Y. a Poggi, dentro de este terreno 

existe una construcción de hormigón armado de dos plantas en buen estado de conservación 

con loza para un tercer piso, un are: Je construcción de trescientos cincuenta y sete metros 

¿ :3 Jouadrados. Es "ecesario dejar esclarecido que solo les corresponde el 50% del bien antes 
   

   
E Sreferido a los córiyuges Loor Guadamud. Esta propiedad sue adquirida por los cónyuges Ab. 

y e 
y ¿Franklin Adriano Zambrano Loor y Dra Laura Azucena Giler Pita de Zambrano, mediante 
$ 

1% rectificación y aclaración de medidas y linderos y consolidación de bien inmueble eñtre los" > . 
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Se 
- E e señores Adriano Aurelio Zambrano Palma y dona Irene Concepción Loor Pinargote de    A 

Zambrano, según consta en la Escritura Pública celebrada el 27 de agosto del 2001 por la 
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eñora Notaria Cuarta del Cantón Portoviejo, Dra. Vicenta Alarcón de Guillen e inscrita en 

este Registro el 03 de octubre del 2001. Cuyo avalúo del 50%'s la cantidad de SETENTA 

Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS, CON 47/100. Este avalúo no se tomará 

en 2 cuenta en la liquidación, ni el que ceden sus hijos en beneficio del Dr. Enrique Loor     do
za
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94 Zambrano de la compañía PLUSULTRA S.A. Por esta adjudicación los. hijos señores Loor 
5 - 
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2 PLUSULTRA S.A., esto es el 10% cada uno de ellos , que mantienen ' 'en la misma 
u 
2 compañía, de la siguiente manera: 38% a favor del Dr. Enrique Agustin Loor Zambrano; el 
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1% a favor del señor Bosco Arnaldo Zambrano Ponce; y, el 1% a favor del señor Leddar 

Waldemar Zambrano Macias. Así se hará los trámites pertinentes en la Superintendencia de 

Compaftías para el traspaso respectivo en legal y debida forma, en lo posterior, para su 

cumplimiento. Los conyuges Loor-Guadamud, se reservan el derecho de uso, usufructo y 
rn 
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relación al 50% del n - «no, en partes iguales y en forme E 

caso de fallecimiento de uno de ellos, beneficiará 0 

CUARTA .-. AVALUOS Y CUANTIAS- Los ayalúos de cada una de las propiedades 

que se están adjudic:: do a cada uno de los cónyuges, están «terminados en forma 

expresa en cada uno de los certificados de avalúos y catastros dados por el Municipio 

e: donde se encuentran ubicados los miss: 3S, y que sirven de documentos habilita: tes, 

y cuyos avalúos SUMAN LA CANTIDAD DE UN MILLON SESENTA Y CUATRO 

MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS CON 30/100 DOLARES ( $ 1.064.536.30), 

siendo esta la cantidad a repartir, es decir, que a cada uno le corresponde la cantidad 

« de QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO CON - 

| "15/100 DOLARES ( $ 532.268.15). La diferencia, esto es la cantidad de CIENTO 

VEINTE Y TRES MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE CON 12/100 DOLARES ( $ 

A 123,189.12), el Dr. Enrique Agustin Loor Zambrano lo recibe en dinero en efectivo y 
4 
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de circulación: nacional de manos de.la-señora Ruth Mariana de Jesus Guadamud 
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Santana, sin tener nada que reclamar en el futuro. Los cónyuges adjudicatarios , en 

forma expresa renuncian a cualquier reclamo posterior en relación a los avaluos de las 
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propiedades — repartidas. QUINTA. - AUTORIZACION EXPRESA Y 
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z CONFORMIDAD. - Los comparecientes en forma expresa, aceptan el presente convenio 

N
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A 

** de liquidación de bienes de la sociedad conyugal existente entre ellos y su adjudicación 

posterior, sin tener nada en lo posterior. que reclamar. Asi mismo autorizan a la sra. Ruth 

Mariana de Jesús Guadamud Santana , para que a nombre de los dos, realice todas las   
, o gestiones _ pertinentes para la celebración, consecución de documentos habilitantes, _. 

protocolización e inscripción en el Registro de la Propiedad en donde se encuentren 

ubicados los bienes inmuebles, de esta minuta elevada a escritura pública de convenio de A 
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“liquida: de bienes de la socied«:1 conyugal e»: nte entre ellos y su aijudicación 

posterior; asi como, de las escrituras individuales que se deriven de la misma, sobre los 

bienes de los compareciente: ¿as partes se muestran en forma ex;,*r::sa, totalmente 

conformes con lo acordado y adjudicado a cada uno de ellos sin reclamo posterior. Su 

aprobación de la escritura pública de ¡iquidación de bienes, las harán en forma conjunta los : 
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Usted Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 
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validez d+ esta minuta, posterior convenio liquidac: '.:1 de la sociedad conyugal de bienes          

  

(dentro y fuera de matrimonio) + su elevación a Escritura Pública, y aprobación posterior 
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. por la autoridad competente. Atentamente, Ab. Jorge Marcillo Palma, Mat. 13-2004-44 

F.A“ Hasta aquí la minuta. Los O se afirman y ratifican en el contenido íntegro de 

MN - / Ta minuta preinserta la misa que la elevan a éscrituña pública para que surta todos los 

¡a efectos legales declarados en élla. Leída esta escritura por mí la Notaria de principio a fin y - 

< en alta voz a las otorgantes se afirman y ratifican en todo lo expuesto y firmando conmigo 

Aa en unidad de acto. DOY FE Ó 

e MÍ 
f£) ENRIQUE AGUSTIN LOOR ZAMB 
Ced. No. 130173737-3 >, 

_Vot. No. 325-00023 .. 

publ 
f) RUTH MARIANA DE JESUS GUAD 
Ced. No. 1301844450 
Vot. No. 188-0021 
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DILIGENCIA DE P::OTOCOLIZACIÓN 
ls 

pOCT ORA TARCILA MARGARITA MENDOZA MENDOZA, encargada de la Notaría .      
Segunda del Cantón Portuviejo, desde el veintiuno dej juni dos mil diez según Acuerdo de 

Acción de Personal número dos mil sesenta y :: solo UR ciáco de fecha veintiuno dej junio 

de dos mil-diez, -suscrito por el señor Deeter-OswaldoSegovia Medina, Director Provincial de 

Manabí del Consejo de : Judicatura. Por orden judici "que antec: 3 PROTOCOLIZO el 
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y cuatro centímetros; )R EL ESTE O C con lote adjudicado al 

Ing Lorgio Oswaldo Loor Zambrano, , POR EL OESTE O 

C: ¿TADO IZQUIERDO: siguiendo la dir Sa dE rn fe con Alberto Solorz. 7 

  

“> “con treinta y dos metros y cinco centímetros. El predio objeto de esta: partición; fue . 

a: sirido por el señor Lorgio Turiano Lc . Quiroz, mediante compra al señor El: o 

Loor Quiroz, según consta en la Escritura Pública de Compraventa celebrada el diez y 

nueve de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, por €: señor Notario Público 
- od 

P: mero del cantón Portoviejo, don Nelsór. _oor Velásquez, loscrita en este Registr el 

veinte y dos de julio de mil novecientos cuarenta y ocho. Cuyo avaló es) a cantidad de 
qe 

Fo >= Y 
E 

CIENTO VEINTE Y DOS MIL DOSCIENTOS CATORCE CON: 64/1100 DOLARES; 

“.y, OCHO.- E 20 % de las participaciones que mantienen en la Compa Enrique 

Loor Zambrano. ENLOZA CIA LTDA, cuyo avaluó es $ 80,00. lares en la 

constitución del capital social. Aquí se autoriza a la Sra Ruth Mariana de Jesús 

Guadamud Santana para que haga las gestiones ante la Superintendencia de : Compañías 

para la transmisión de las participaciones a su favor únicamente, y. su Posterior 

¿inscripción y emisión y titularidad de las mismas. PARA EL CON YUGE Dr. Enrique 

en
do
za
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* Egustín Loor Zambrano : se le adjudica “¡os siguientes bienes muebles e inmuebles : 

z con nstantes en los numerales dos, tres y nueve que a continuación se. detallan: DOS.- 

¿3 E 

gon fecha 18 de septiembre del 1991, se encuentra inscrito el conirato contenido en la 
qa ] 
E a 
5 : primera copia de la Escritura Pública de Compraventa, celebrada , par la señora 
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Notaria Pública Segunda del cantón Portoviejo, Dra: María Beatriz Ordoñez Zambrano, 

. -y a través de, cua. 10s cónyuges Lorgio Turiano.Loor Quiroz . Y ara Agustina 

Zambrano Palma, dan en venia real y enajenación perpetua a favor de los cónyuges 

Doctor Enrique Agustin Loor Zambrarmo y Contadora Ruth Mariána de tests Y, 
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lote adjudicado al Doctor £ :ique Agustín Loor :Zambrano.    
. CA 

celebrada el diez y nueve de junio de mil novecientos cuarenta y ocho, por el señor 

Notario Público Primero del cantón Portoviejo, don Ne:són Loor Velásquez, inserita.en 

este Reg: “9 el veinte y dos de julio de mil novec os cuarenta y ocho. Cuyo avaluo 

  

: es la cantidad de DOSCIENTOS VEINTA Y SEIS MI DOSCIENTOS SIETE CON    
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E 93/100. ' SIETE.- Con fecha 46 de agosto del 2003, se encuentra irisorito el contrato 

o 9 0 contenido en la primera copia de la Escritura blica de Partición Extrajudicial, ? 
«35 . l 

Es Et Rectificación - de linderos, medidas y aclaración y. Contrato de compraventa, 

EE celebrada el 22 de quo, de 2003, por la mn ¿cantó 

Q 0 e 

Fano Ing Lorgio Oswaldo Loor es Zambrano, Ing José Cerbelión Loor 

Zambrano y señora María Agustina Zambrano Pa viuda de Loor, acuerdan repartirse 

o z 
entre sí Tos bienes sucesorios del señor Lorgio -Turiano Loor Quiroz, de la siguiente 

  

manera: para el Doctor Enrique Agustín Loor Zambrano, se le adjudica un inmueble 

  

ubicado en la Parroquia Dieciocho de octubre de esta ciudad , de setecientos noventa 

  

.metros con noventa y cuatro centímetros, ei mismó quese encuentra circunscrito dentro 

  

- de los siguientes linderos y medidas, por el NORTE a FRENTE: con don Gandencio 
    

   

    

- == Loor Quiroz, con tres metros sesenta y cinco cen Í os, continuando con terreno de su 

propiedad y dei Ing José Cerbelión Loor Zambraso on treinta y cinco metros ochenta y 

dos centímetros.; POR EL SUR O ATRÁS: siguiel lo la dirección de este a oeste, con 

el lote adjudicado al ing Lorgio Oswalio Loor Zambrano con dieciséis metros treinta y 

    
ocho centímetros, luego continúa con herederos del señor Amado Cedeño Polanco, con 

lindero treinta metros y cuarenta Pp 

DP. 

catorce metros cor: seis centímetros, sumando por 

    

  

n.d do. 
o Rivadenetj 

yO ÁRIMP 0) NEL CANTÁ 

  

      

  

  

  

. 

   



e 
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-. Razón de le Inscripción. uN NN 
    

            o inscrita en el Regl 
= número 5870 TO 

o. 2: PORTOVIEJO, Jue 

Ó de Propiedad y anotada o 
91, en esta fecha - 

, 27 de Septie; bre de 2042, 15F02:43 
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- prevista en el-numeral 23 del-Art. ¿8 de la Ley Notarial, dispongo la inscripción de la 

levanto el acta “pertinente la misma que leída que fuera por mí, la notaria -a, los, ; 

“todo lo cual doy fe. Procedo a protocolizar la presente acta y el recorte del aviso o 

referida. Pp) 

Acta Notarial 

En la ciudad de Portoviejo el día”de hoy martes veinte y cinco de bt 
doce a las diez horas treinta min::' ss, ante mí; Doctora TARQI    número dos mil sesenta y nueve-UP-CJM-cc de fecha veintiuno de j ja 5 do : 
diez, comparecen los señores: DOCTOR ENRIQUE AC: JSTIN LOOR, ZAMBRANO xy 

LA-SEÑORA RUTH MARIANA DE JESUS. GUADAMUD-SANTANA, por-sus propios y: 
personales derechos, portadores de !:: cédula de ciudadanía número . 13017< 737-3. y 
1301344450 y me presentan un ejer: :ar del diario La Hora del día martes ve':::e y ocho 
de agosto del dos mil doce, en la que consta en la página A9, publicado el extracto que 
fuera conferido por esta notaría, dando a conocer' al público la liquidación de; la 
sociedad, conyugal otorgada entre el DOCTOR FNRIQUE AGUSTIN LOGR 
ZAMBRANO Y LA SEÑORA RUTH MARIANA DE JESUS GUADAMUD SANTANA: El 

* recorte del aviso se agrega a esta acta notarial y en virtud de no haberse yesentado / 
oposición alguna a esta liquidaciór: de sociedad conyugal, en aplicación a :a facultad 

escritura pública de liquidación de sociedad conyugal, otorgada arte mí el martes veinte. 
y cinco de septiembre del dos mil doce. Concluida que fue la presente diligencia, 

  

comparecientes; manifiestan su conformidad y firma unidad de actojunto conmigo” 

pertinente en el archivo de la notaría segunda actualmente a mi cargo. Senté razón de- 
esta diligencia al margen de la escritura de liquidación de sociedad conyugal antej, 

         o At ndoza de Alarcón 

NOTARIA SEGUNDA BEL CANTON PORTOVIEJO-ENCARGADA 
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MANO 

R. del E. 
. JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE MANABÍ 
CITACIÓN JUDICIAL 

. EXTRACTO 

     

A la señora MARIA JOSÉ ACOSTA 
VINCES se le hace saber que en 
el Juzgado Vigésimo Tercero de lo 
Civil de ManabíÍ por el sorteo de Ley 
ha tocado el conocimiento de la de- 
manda propuesta por el Ing. JOSÉ . 
FERMANDO ALAVA ZAMBRANO, 
en calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la Coope- 
rativa de Ahorro y Crédito de Chone 
Ltda, quien amparándose en un pa-. 
garé por la suma de cinco mil dó-. 
lares, la demanda ejecutivamente 
en calidad de deudora principal al 

"pago de dicho documento, intere- - 
ses, costas procesales y demás. 
establecidos por la ley. 
-Hablendo sido calificada la demán-..|. 
da por el señor Juez Titular, aboga- * 

- de Richard Sálazar.Campuzano, se 
dispone. la, respectiva; citación. En - 

nifestado el actor, |. 
-  bajoguramento qué: 'hasldo'impbsi* “k 

"ble determinarla individualidad o ra- - 

virtud de haber man 

“ sidencla de la'acclonada'se dispone 
citará la demendada MARIA JOSÉ 

" ACOSTA:VINCES por un. periódico 
. «de. conformidad:boñ; ¡ele Art, 82 'del' 

a] TACTIL, Bl 

* blicación: 
Y ACHSFTA: tra : 

Código de-Rrocagiimiento Civil. Lo. 
“que se hace saber a la. interesada 
para los fines de ley, previniéndole 
la “obligación de señalar domicilio 
legal para sus notificaciones den- 

_ tro de los veinte días posteriores a 
. la tercera y última publicación de. 
este aviso. De o hacerto se la de- 
clarará en rebeldía. Actúe la sañora 
Fireley Schnabel Avelga, Secrataria 
(e ) mediante acción de person; 
N* 3509-UP-CiM-12-AZ que rig 
partir del 3 de agosto del 201 

Chone, agosto 27 de 2012 

AB. FIRELEY SCHNABEL 
AVEIGA 
SECRETARIA(E) . 
JUZGADO VIGÉSIMO TER 
DE LO CIVIL DE MANABÍ - 
F: 7544 

CHATA AUDI PAR 

BANCO GENERAL RUMIÑAHUL: 
7 MANABI 4 
QUEDA ANULADA ' 

Por: -- pérdida de la libreta “de ahorros 'Cta.No.- 
8089817200 Nro: Cartola 18497410023 Gilente * 
ALVARADO RIOS, HENRY-BRAULIO del Banoo :;   
LA 

g
e
,
 

Ala 
|: blicila:on el 

” 28 de Noviembre del.2006;'¡ue-a; saves. 

. Rumifiahul; Quien tenga derbcho deberá reciamar- | 
dentro de los” 12 días ¿Posteriores ala última:pu- | r 

    o Menas 

_ EXTRA: Se 

NOTARÍA SEGUNDA DE PORTOVIEJO: 
Cúmpleme poner en conocimiento del pú- 
blico que mediante escritura pública No 
3042, otorgada ante la Dra. MARGARITA 
MENDOZA MENDOZA DE: ALARCÓN, 
Notaria Pública segunda' del cantón * 

"Portoviélo-. Encargada, el viernes veinte . 
y quatro de Agosto del dos ¡mil doce los 

ambLSor DOCTOR ENRIQUE AGUS- 
LOOR ZAMBRANO Y A SEÑORA. 
H MARIANA DE JESÚS GUADA- 
SANTANA, procedieron a liquidar 

a que fuera disuelta según Acta No- 
otorgada ante mí, Notaría Segunda 

eL Lantón Portoviejo-Encergada, el lu- 

  
nil doce.-' 

s adjudicaciones del patrimonio 'se 
eñtran detalladas en el texto dela 

edad conyugal, por lo que..en 
apliagción a lo dispuesto. en el] 

  

   

    

    
     

Registro Oficial. No-408we 

“reforma's|¡Art::18 det Lay.Notañlal 
* -gando várlos numerales, antre los cuales 

el. numeral 23 fáctilta:al “Notario disponer. 

  

   

  

AR PUBLIC ES 

IST OJSUS GUADAMUD SANTANA. otorga- 
Y de mediante escritura pública de viemés 

trimonto de la sociedad. conyugal la * 

veinte y cuatro de Séptiembre del A 

a escritura pública de Nquidación . 

6 de 
Láy Reformatoria ha la Ley Notañal;Pu-. | 

   

   

    

                

      
      

  

      

       
   

       

    
   

     

CERTIFICO: 
co 4 ia q JO    

    

    

A eno... 

0 He vea q 

CH MARIANA DE 

    

   

  

LA SEÑORA... 

elnte y cuatro de Agosto del dos mii doce 
- ante la suscrita Dra. Margarita Mendoza : 
: Mendoza de Alarcón Notaría Seguntla de. 
Portoviejo por el término de veinte: (20) 
días a contarse desde.la fecharde tar últi- 
má publicación de está extracto, a finde * 
que Jas personas que eventualmente tu- 
vierén interós en ésta liquidación puedan * 
presentar su oposición funda: ""tada, * 
denitro del referido término. 
Particular que pongo en conocimiénto 

* para los fines legáles correspondientes. - 
Portoviejo, 27 de Agosto del 2012 E 
Dra. Margarita Mencóza de Alárcón : 

Lo S coa 
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2 DEPARTAMENT O DE COMPROBACION-Y RENTAS RyC A 26000020000: 
Pu . e CER iAFICADO DE AVALUO . 

- TO IT FECHA DE PAGO T CODIGO UNICO IT VENTANILLA > 
: A Portoviejo, 2012/4; 109 1665933 o ELEVER MENENDEZ 

¡FAVOR Di. ¡LOOR ZAMBRANO ENRIQUE AGUSTIN C.I.: L- 1737373 - A 

LIQUIDACIÓN DE CERTIFICADOS | / G 

POR SERVICIOS TECNICOS Y AD” 'NISTRATIVOS 

| VALORES.DEL TITULO ADICIONALES E DETALLE DELPAGO => 

¡De Avelua: 1,00 (+32 38-TOTAL (1) 300 (+)SUB-TOTAL (2): 1,00 

“RAMITE: CERTIFICADO DE AVALUOS 175663 * AL A PAGAR: : ) USD 1,00 - 
MESIITON 1,00 . 7 SUB-TOTAL (2) OL AREA REGISTRO DE PAGO: — E 

A AARR 
2581665 Pc a A e ss y Do al a   
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" a GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON PORTOVIEJO * 
DEPARTAMENT O DE COMPROBACION Y RENTAS - — “RUC 1360 

- — "CERTIFICADO DEAVALUO ' : o 
  

  

  

  
  

  

    : TO II FECHA DE PAGO D— - CODIGO ÚNICO 
+ * 11664608 Portoviejo, 2012/Ag0/09 : 1665899 DENO : 

AVOR DE____:LOOR ZAMBRANO ENRIQUE AGUSTIN CL: 1301737373 e ¡A 

; “LIQUIDACIÓN DÉ CERTIFICADOS /G 
AT POR SERVICIOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS G” A 

¿. . . 
E 

VALORES DEL TITULO o : ADICIONALES : : DETALLE'DEL PAGO 

e Avaluo 7 A AO (+)SUB-TOTAL (1): == 100 ' (+)SUB-TOFAL (2) //: * 1,50 o 
“y 

- 

  

rs CERTIFICADO DÉ AVALUOS 175657. 

  

  

    —SUE-TOTAL (1) 1,00 SUB-TOTAL (2) : 1,00 AREA REGISTRO DE no: uN 
se . RA REALIZIA nero eo ” a .” 

nn este rinao AAA A af EDO o . Q 
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ear _CERTIFICA' y DE AVÁLDO o 
A T FECHA DE PAGO T T - VENTANILLA 
1166187- Portovie:a, 2012/Ag0/03 FANNY CEDENO 
  AVOR DE ¡LOun ZAMBRANO ENRIQUE AGUSTIN CL: 1301737372 

Sh . 

LIQUIDACIÓN DE CERTIFICADOS o 
POR “”.2VICIOS TECNICOS Y ADMINISTR * TIVOS : | 

  

  

DETALLE DEL PAGO 
¿ =)SUB-TOTAL (2): 1,00 

       

      

  

VALORES DEL TITULO. “ADICIONALES 

2 Avaluo : 1,00 (+)SUB-TOTAL £2; 
   

  

  

   

  

AMITE: CERTIFICADO DE AVALÚOS ¿75483 
no USD. 1, 00 

SUB-TOTAL (1), > : 1,00 SUB-TOTAL (2) : 1,00 $37 FRE FESSTRO DEP: 

na A 
35251663 4.98 
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VALORES DEL TITULO. ADICIONALES 

Avencia : - 1,00 (+)SUB-TOTAL (1) 
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US-TOTAL (1) : : 1,00 

E ESTETÍNALO ES EL 900 CEAMOAATE DEP ACEPTADO PMA ALZA CIL ARCO = 

N : e rc ome ol. 
2516 M Ml soba | 0: >   
  

SINAL - DOCUMENTO VALIDO: POR 30 DÍAS 
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ge GOBIERNO-AUTONOMO DESCÉNFRALIZADO DEL'CANTON PORTOV¿210 : 
" DEPARTAMENTO [sf C'MPROBACION Y RENTAS 7. UC 136 000200001 

Dd CERTIJ. ¿ADO DE SOLVENCIA o 
A AAALO HAT - FECHA DE PAGO L CODIGO UNICO Y + 
. 1664MAT —Portodejo, MITA/AgO; 1665784 . — 

AVOR DE. ZAMBRANO LOOR GONZALO Y ENRÍ UE LOOR ZAMBRANO €: 00723 

  

  

NC. TIENE DEUDA CON LA MUM: y cono/o | 

  

  

  

  

    

    

   

  

   

A 
VALORES DEL TITULO : ADICIONALES , DETALLE DELPAGO | 

: de Solvencia : 1,00 (+)SUE .ITAL(1) : 1,00 (+)SUB-TOT+" (2): 1, 

“TOTAL A PAGAR: 

| USD 1,00 
SIDA) SUB-TOTAL (2) : 1,00 ARÉA REGISTRO DE. AQUEN TESORERO(3) MUNICIPAL: 

A ADO 
ANGER   

| STE TÍTULO ES EL ÚNICO COMPROSANTE E PAGO ACIFTADO PARA ANIDOR CALA E 

ra sa 6000516637 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANT ON PORTOVIEJO 
  E 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  
  

DEPARTAMENTO DE COMPROBACION Y RENTAS “RUC 136060828 
] .. CERTIFICADO DEAVALUO o ] e 

N*TIULO LL - FECHA DE PAGO Y CODIGO UNICO Y VENT 
11661713 Portoviejo, 2012/Ag0/02 1663386 FANNY CÉl 

ZAVOR DE _ - ¿LOOR ZAMBRANO ENRI UE AGUSTIN C.L: 1301737373 - - - ol = 

o | - . LIQUIDACIÓN DE CERTIFICADOS 01-02- 695-069 
; e e : " POR SERVICIOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS: ”. a 

VALORES DEL TITULO ADICIONALES — DETALLE DEL PAGO 

De Avaluo : 1,00 (+)SsUB-TOTAL (1): 100 : 7? (+)SUB-TOTAL (2): “3, 

| SOW PA | AYAr907 

ZAMITE: CERTIFICADO DE AVALOS 475475. A ha SS 00 
oo NOA a 5 nt 

SUB-TOTAL (1) 1,00 SUB-TOTAL (O) —_2 Pe, A AS — , 

AE A E ¡ : 

RIGINAL. 0 — 

   



    
    

         

  

   

   

  

CERTIFICAS.. oo o AYIAUO 
  

    

      

      
   
   

No TITULC T FECHA DE PAGO TT 
- 11661717 Portoviejo, 2012/A30/02 
OR DE :LOG:* ¿AMBRANO ENRIQUE AGUSTIN (L.: 1301737373 - 
  

  
LIQUIDACIÓN DE CERTIFICADOS 

: POR Sf “VICIOS TECNICOS Y ADMIN 

  VALORES DEL TITULO “TTTADICIONALES 

ivaluo : 1,00 (+)SUB-TOTAL (1) 1 - 1,00 

  

AITE: CERTIFICADO DE AVALUOS +75474 

  SUB-TOTAL a -1,00 SUB-TOTAL (2) ZOO 

il “est - 11.0 85 EL, ÚNICO COMPAOUAANTE DE PAGO MESTADO PARA REALIZAR CUALQUIER, 

. : CALLE BOLIVAR ENTRE y i 
e Toll, 
SS to do 

3 4 

  
  

       
         
  

  

   

  

   

    

   
   

OBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON] PORTOVIEJO - 
DEPARTAMENTO DE COMPROBACION Y RENTAS AS - RUC 139000020001 

  

  

  

  

    

  

  

CERTIFICADO DE AVALUO 
FECHA DE PAGO — [ CODIGO UNICO 

E Portoviejo, 2012/A30/09 A 
JR DE “ZAMBRANO LOOR GONZALO Y ENRIQUE LOOR ZAMBRANO C.Í.: 00723 a 

. - . LIQUIDACIÓN DE CERTIFICADOS. 

o POR SERVICIOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS 
Lc. 

VALORES DEL TITULO - ADICIONALES 

valuo : ** 1,00 -, " (+)SUB-TOTAL (1) — 2-0 1,00 * 

  

  

IITE: CERTIFICADO DE AVALUOS dE7 56 AQÍIS Hon mer CANTOS uvas 

  

UE-TOTAL (1) SUB-TOTAL (2) : 1,00 
  

I ! ESTE TÍTULO E5 EL ÚNICO COMPROBANTE DE PAGO ACEPTADO PARA REALIZAR CUALCUIER RECLAMO 
”. ESTEIÍTIAO NO EXE AL CONTILMUTENTE DÉ OTRAS DELIDAS Y BOE 

ll ¡ i ñ e y > 
os ES - DICCIÓN: CALLE BOLIVAR ENTRE o A Suda | 

. > Vall, Pu 3 pd, 
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gue vaa . 
giro "EU Alta, . PR8p, 

eo E. e, EN o 
| REGISTRO DE LA PROP!EDAD L%, -Y' 

DEL CANTÓN PORTOY::10 

C
S
 

  

” SOLVENCIA 
+ 48320/2012 

DR. PRESLEY LOOR £ ¡UÑOZ, Registrador de la , Propiedad de ¿ 

Parte Interesada, 
- CERTIFICA: 

Que con fecha seis ue Agosto del año dos mil tres, se inscribe ei acuer 
copia de la Escritura Pública de Partición Extrajudicial,. Rectificación de Linderos, Medidas y 
Aclaración y Contrato de Compraventa, c=:=brada el veintidós de Julio del año dos ri tres, por la 

señora Notaria Pública Primera del Ca::: :n Portoviejo, Abg. Adelaida Loor Ureta, - cuya Oficina 
se archiva el original ds dicho instrumento; y, a través del cual lc s señores: Doctor Enrique Agustín 
Loor Zambrano, in niero José. .Cerbell -LS9riZambrano Ingeniero Lorgio Oswaldo Loor, 
Zambrano y señorz «Rarla Agustina" Zambrano P Palma Vicda d- Loor, domiciliados en esta ciudad” 
de Portovicia, de í: ionalidad écuatoriands, ¿cuerda rep -SBhtre Sidos bienes sucesorios del 
señor Lorgio Turiano: -00r Quiróz redio úbicado“en la: Paroquia  urbáña. Diez y ocho de Octubre 
del Cantón Portoviejo, de la; “siguiente manera: PARA EL SEÑOR-DOCTOR, ENRIQUE AGUSTÍN 
LOOR ZAMBRANO, se: le 'adjudica, url cuerpo'de terreno de setecientos-novefita metros cuadrados 

y ». 
í    

   

     
   

  

con noventa $ cúatro centímetros 6790, 94.ñ2. ), circunscrito dentro de (ós siguiéntes linderos: Por a 1 

Norte, o Frente, con don Gaudencio: tor Quiroz, con tres metros y sesenta Y cinco centímetros 
(3,65), continuando con”terreno “desu propiedad y del Ingeniero José Cerbelión Loor Zambrano, 
con treinta y cinco metros y ochenta y dos;: tentimetros 8, ¡82); Por el Este, o costado derecho, con 
lote adjudicado al Ingeniers -orgio Oswaldo: Loór: rZambr ano,:con tatcreer meétros Stros (12, /00): Por Por ebSur 
o atrás, siguiendo la dirección. dé. este; veste- €con, él lote adjudicado al ingeniero Lorgio Cs Cisw saldo 
Coor Zambrano, con dietisáls: Metros" y treinta, y ocho. centimiétros (15,38), luego continua con 

$ héarederós del señor Amado Cédéño Potanc E orce m tros y seis centimetros (14,083, 

sumando por: áste lindera treinta Métros y: 'cuarehtá 
: o costado izquierdo, siguiendo la dirección de s ta norte, con«Alberto Solórzano Alvarado, corn 

- fs herederos del Doctor Bolívar Andrade: ¡Alav dE: Plutarco! ¡Garcia Saltos, con treinta y dos 
metros y cinco centímetros. Eo : 

- El predio objeto de esta partición fue adquirido. por. els señor Loraió Turiano Lcor Quiroz, mediante 
” compra al señor Eligio Loor. Quiroz, según. consta. en la Escritura Pública de Compraventa, 

celebrada el diecinueve de Junio de mil novecientos cuarenta y. óche, por el señor Notario Público 
Primero del Cantón Portoviejo, don Nelson Loor Velásquez, insctita en este Registro el veintidós de 

- Julio de mil novecientos cuarenta y ocho. 
SOLVENCIA: El predio descrito y de propiédad del señor DÓCTOR ENRIQUE AGUSTÍN LOOR. 
ZAMBRANO, a la presente fecha no ha sido objeto de fraccionamiento; pero con fecha 24 de, 

    

     
    

      

' propuesto por En rique Agustín Loor Zambrano contra Ruth Mariana de Jesús Guadamud Santan 

: “RAZON: Se aclara que el presente cártificado se emite de acuerdo a los datos encontrados én 
Ca archivo de la oficina a mi cargo, haciendo constar que cuando asumi las funciones de Registr ador 

: -. . de la Propiedad de! Cantón £ : Octubre del. 2001. po orden de la E h. AnS. 
: Superior” de Justicia-Po . 
: incompletos. - 

Portoviejo: Viernes, 03 le Agos O 
RESPONSABLE SJ) co. 
FRANK MUÑOZ 

- mayo del 2012, tiene inscrito PROHIBICIÓN DE ENAJENAR, ordenada por la señora Juez 3* de lo E 

Y 

A 

Civil de Manabí, dentro del Juicio .de Disolución de la Sociedad Conyugal No. 2012- ca 

       

      

   

    

      

           

  

   

  

Cualquier enmendadura, alteración o medifik: ación ebHtexto de este ficedo 1 10 He 
E Aintoresado debe comunicar cualquier falla p error en este Documento al 
   

  

VALIDEZ DEL CERTIFICADO: 30 DÍAS 

    

  
úatro centíty etros (30,44); y, Por el Oeste, ú a 
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, COBERNO * 2 MO 
A DESCENTRA: iz 100 MUNICIPAL 

2 DEl CANTÓ: * DRTOVIEJO DIRECCION FINANCIE: 

+1
 

- DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y €: ¡ASTROS 

EEBÍERTIFICADO DEL VALOR DE LA PROPIEDAD CABECERAS PARROQUIALES No.: 75657 
  

  

petición Verbal de LOOR ZAMBRANO ENRIQUE AGUSTIN - C.C.: 1301737373 

ERT:=ICO o o 
» el archivo a mi cargo, consta catastradr. .:.. predio urbano a nombre de LOOR ZAM”Kk.ANO ENRIQUE AGUSTIN, 
301737373, con los siguientes datos: : 

  

  

         
  

  

    
    
  

  

  

   

   

  
  

  

  

    

   
   

    

    

  

    

  

| 
| 
| 

0 
lave Catastral:  01-02-086-002-  ” . Clave Anterior: 0010286002000000000 | 

Jbicación: - 9DE OCTUBRE - OLMEDO - PEDRO GUAL 24 E 

3arrio/Sector: “* TOR CENTRO a Mery 
La, SA UB 

SY y EN 

-s físicos del predio Es AN 
Area Terreno (m2) Area C: str. (m2) ¡Va dE PorrenoS Si * dor Const. Valor Provicdad 

tal + 337.00 4” 1,100.00 dr * $ 201,006.88 $ 307,389.61 | 

rcial 5 

pure (m) de acuerdo a escritúra . Linderos leros y Medidás (ma) estastrados 

9 21.80 CALLE 9 DE OCTUBRE - Frente: 21.80 CALLE 9 DE OCTUBRE 
5822.20 HDROS. DE MANUELA MQEINA Y A Posterior: 22.20 HDROS. DE MANUELA MOLINA Y 

322.18 VENDEDOR" Y Costado 1: 22.18 VENDEDOR”""" 
a 11.90 OSWALDO SOLORZANO : Costado 2: 11.90 OSWALDO SOLORZANO Z 

Costado 3: 0.00 
A Costado 4: 0.00 

Ñ Costado 5: 0.00 .. 
Costado 6: 0:00 

ñ Y , 

echa Adqui ae 18/09/1991 Y Fecha Inscripción: 12/09/1991 A 

uantia: $0.00 : Notaria: 2 / Cantón: PORTOVIEJO Y 
> 

ervació e 

LICITADO PARA DISOLUCION CONYUGAL. - 

Dr. Hugo Rivadene só . 
¡ PAS. DO DELCANTÓ — OLIVAR 

onsabilidad A] 
Portoviejo; Í | Copropietarios: 

a Y z A 
. . ot. E y A MN - 

NIP ROGERZÁMBRANO «Jefe de Avalúo y Catastros     
  
ficado kali2ó hasta el 31 de diciembre del 2012 
Iquier enmendadura, alteración o modificación al texto o la falta del sello seco en este documento, lo invalida 
datós consignados errónea o dolosamente eximen de responsabilidad al certificante 
steresado debé comunicar cualquier falla o error de este documento al Jefe de Información de Avalúos y Catastros 

    
 



  

MER CON 

BEL CANTÓN POxTOviEs: 

... 

  

Ta REGISTRO DE LA PROPIEDAD ME 
o. DEL CANTON PORTOV. ¿JO 

'*>OLVENCIA 
62767/2012 o 
DR. PRESLEY “OR MUNOZ, Registrador de t: 
Portoviejo, a petic:.. :1 de Parte Interesada, 
CERTIFICA: 
Que con fecha 18 de septie mbre de 1991, se encuentra Sd a 
«¿ntenido en. la primera copia ee -scritura Pública de CompraVenta celebrada 

el 12 de septiembre de 1991 for ¡a señora Notaria Pública Segunda uel Cantón 
Portoviejo Dra. M:ría Beatriz z Ordóñez.Zambrano, y a través del cual los cónyuges 

* Lorgio Turiano Lo .r Quiroz" yo :María Águs ina. Zambran. Palma, dan en venta real y 
enajenación perpetua: a favor. del señor ENRIQUE, ÁG 33TÍN' LOOR ZAMBRANO, 
una propiedad, sitiada en la callé 09 de Octubre. entre: las “calles Ricaurte y Olmedo 
Je la parroquia. “Dieciócho de Octubre del cantón Portoviejo Ebínismo que se halla 
circunscrito * “dentro “de los siguio, átes linderos y medidas: NORTE, con 21,80 . 

. metros, con calle 09 de Octubfe; SUR, con 7,30 metros, actualmeñíte propiedád der >: 
los herederos de Manuel: "Molina y en otra parte con 14,90 metrgs'"con propiedad 
actualmente de Héctor; Lozada antes.de Jorge: -Alberto Pólit; , con 22,18 

metros, con propiedad: “del vendedor: “antes de Earlos Caicedo; 'y, :STE, con 
11,90 metros,*con Oswaldo Solórzano antes de Bonifacio Cedeño. La superfficie 
total del inmuzbls es:de trescientos treinta y siéte métros cuadrados. 
SOLVENCÍA: El predio descrito y de propiedad del señor ENRIQUE AGUSTÍN 
LOOR ZAMBRANO, a la presente fecha no ha sido objeto de fraccionamiento; 
pero con fécha 06 de' marzo del 2012, tiene inscritó Prohibición de Enajenar, 
ordenada por el Juez 3" de lo Civil de Manabí, dentro: delJuicio de Disolución de la 
Sociedad Conyugal No. 2012-0016, propuesto por Enrique Agustín Loor Zambrano 
contra Ruth Mariana de Jesús Guadamud Santana.- 
RAZON: Se aclara que el presente certificado se emite de acuerdo a los datos 
encontrados en el archivo de la oficina a mi cargo, haciendo constar que cuando 
asumí las funciones de Registrador de la Propiedad del Cantón Portoviejo, el 22 . - - 
de Octubre del 2001, por. orden” de' ta H: Corte” Superior de Justicia- a-Portovielo, se 
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RESPONSABLE (8): 
ALBINO MENDOZA 
BETO/MACIAS 
INSCRIPTOR 
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     TA 
3 ¡ Cualquier enmendaduía, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

2 El interesado debe: comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Ro , 

e 

Ur o y 

z 

LOS DATOS CONSIGNADOS S ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICAN E. - 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO: 30 DÍAS 

O
y
y
e
 

E
U
R
O
 

  

e
s
 

a 

E 

  

  

 



    
   

     

2
0
1
0
0
"
 

20
10
09
01
3 

0 

  

10
20
81
02
8 

FIOCO; Que 

| 

yg e Su origina 

Rivadeneb a Sió 

a o DELCANTÓ . "01 IVAR 

    

   

    

   



  

Por a ii 

   
    
   

DESCENTRALIZADO MUNICH "+. 
DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

EOBIERNO LUTÓNOMO —' A 

  

í ECCION FINANCIERA - DEPARTAM. “TO DE AVALUOS Y CATASTROS . 
  

   RTIFICADO DEL VALOR DE LA PROPIEDAD CABECERAS PARROQUIALES No.: 75663 (7 
  

petición Verbal de LOOR ZAMBRANO ENRIQUE AGUSTIN - C.C.: 1301737373 

- ¿RTIFICO 

. enel archivo a n:: curgo, consta catastrad predio urbano 4 a n-bre de LOOR ZAMBRANO A AGUSTIN, 
1301737373, cor * ; siguientes datos: Sa 

- - pr2LIn, e 3 
  

      

  
  

  
  

  

    

   
  

    

  
  

  

  

  

  

  

    

      

. ? . AUR 

Tlave Catastral:  01-02-086-035- Clave Anterior: he 0%, ñ 
Jbicación: — - 9 DE OCTUBRE - OLMEDO - PEDRO GUAL - RICAURTE A 
3arrio/Sector: SECTOR CENTRO Er. Y “e 

:os físicos del precio e 
Arc: Kerreno (m2 Área Constr. (m2) ValorTerreno , p 4 

xtal 111.78 333.00. 3. 534,573.55 * $ 67,115.87 $ 101,689.43 

deros E aio de acuerdo a escritura "/ " Linderos y Medidas (mu) catastrados 

: . Frente: 38.10 CEDEÑO BALDA MARIO 

Posterior: 8.10 HECTOR LOZADA E INVERSIONES 
L Costado 1: 13.80 SERVIDUMBRE Y VENDEDOR ” * 
Costado 2: 13.80 ENRIQUE LOOR Y RUTH GUADAMUD 

Costado 3: 0.00 0. 

Costado 4: 0.00 

Costado 5: 0.00 

Costado 6: 0.00 

echa Adquisidión: 19/06/1997 / Fecha Inscripción: 15/07/1997. Y A : 

'uantia: e $0.00 Notaria: Cantón: PORTOVIEJO 

ervación 

LICITADO PARA DISOLUCION CONYUGAL.- 

trol y Responsabilidad hh ho. A A do 

PO, 09 ] | copropietarios: Eo 

Jefe de Avalúo y Catastros :   

  

  
  

    

  

   

    

-datos consignados errónea o dolosamente eximen de responsabilidad al certificante " z 
riteresado debe comunicar cualquier falla o error de este documento al Jefe de Información de Ayal 

+ . - 
: - 

ivadeneira Sión 
WERO DEL CANTÓ - ANÍYAR 
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% —OBIERNO AUTÓNON?2 E 
DN DESCENTRALIZADO ? JNICIPAL , 

9 -DEL CANTÓN PORTO *EJO 

Serie - 70620 ..  N.TITUL 1166:.../  VALOR:USD. 1,00 

SOLICITUD SIMPLE 
  

  

  

      
Fecha de Impresión: 09/08/2012 3:40:28    

Lor 02, 002 Ass rrnrrrso ar o ac rrrrrs a sara rrsorrn rr A c a rssan rr sr ra arrc a rarerradrrrrarrr rra o 
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Impreso por; FANS PRÑO. E 
7 ca ( Ml 

Dr Hugo Rivadeneira Sión ' 
lo BN DELCANTÓ + AOLÍVAR |  
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fan, REGISTRO D'' LA PROPIEDAD 4 E— 

  

   

  

EL CANTÓN Ponto “1EsO - DEL CANTE 28 VIEJO: 

SOLVENCIA SS c(2-0B6 BS 
89.67£:2012 . Mm. |. 430658601 

    
DR. PRESLEY. LOOR MUÑ “la Propiedad del" “*Eitón 
P: > viejo, a petición de Parte Inte 
C  TIFICO: o 
Que con fecha 15 de Julio de 1997, se a inscrito el contrato contenido en 
la Primera copia de la Escritura Pública de COMPRAVENTA, celebrada el 19 de ys! 
Junio de 1997,“pr. el señor Notario Público Séptir del Cantón Portoviejo, 
Abagado Luis Dueñas Falconí; y, en la cual consta que el Ingeniero José Bolívar 
Me na Muentes, da en venta. real y er ajenación. ME a favor de pS > señores , 

Ls 

   

  

   
suma de S/, 4892. 000; 00; un lote de terreno Le er en “la Ecole Olmedo entre 

.. de Octubre. Ne «Pedro: “Gual, de la ciudad de Portoviejo, . :el. mismo que tiene una   

  

   

  
      

    

    

   

  

   

    
   

   

    

extensión dé ciento diez metros cuadrados cuarenta decímietrós: “Guadrados, y se as 
" Ralla circunscrito dentro de'tós siguientes linderos y medidas: FRENTE, con ocho : ys 
metrós, cor. propfedad ¿anterior del Ab. Eduardo Guillén Palma, hoy de Mario 3 ¡33 

- , Cedeño Baida; “ATRÁS, con ocho metros, con. propiedad Héctor Lozada e O 03 
Inmobiliaria de Inversiónes Aláa-Vásquez Compañía Limitada; UN COSTADO, con Sa 
trece metros, ochenta centimetros con servidumbre; de tránsito y propiedad del $ Sá 
vendedor, y,. por el QTRO' COSTADO, con propiedad: de los compiadores Enrique 
Loor Zambrano y Ruth Guadamud de Loor, con trece: 'Tnetros, ochenta centimetros. 

s Posteriormente con fechá 13 de- Octubre de 1997; se encuentra inscrito el 
acto contenido en la: “Primera copia de “la Escritura Pública de 
RECTIFICACIÓN DE DIMENSIÓN, celebrada el 25 de Septiembre de 1997, por 

- el señor Notario Público Séptimo del Cantón Portoviejo, Ab. Luis Dueñas . 
Falconí; y, en la cual consta que los señores cónyuges Doctor Enrique 
Agustín Loor Zambrano y doña Ruth Mariana de Jesús Guadamud Santana, 
convienen en rectificar la dimensión del predio, haciéndose constar que por 
un error involuntafio se omitió la verdadera dimensión del mismc, 
llegándose a constatar que la dimensión rectificada en ia siguiente: 

“FRENTE, con ocho metros, diez centímetros Con propiedad anterior del 
"señor Ab. Eduardo Guillén Palma, hoy de Mario Cedeño Balda; ATRÁS, con -*» 

- ocho metros, diez centímetros, con propiedad de Héctor Lozada e 
“inmobiliaria de Inversiones Alava Vásquez Compañía Limitada; UN. 

COSTADO, con trece metros, ochenta centimetros,/con -servidumbre del' Bd 
o tránsito y propiedad del vendedor; y, por el OTRO COSTADO, con propiedad JN l 

as E tos" “compradores. Enrique-Loor Zambrano y Ruth Guadamud-ds.Loor,20n-*. ' =A 
o, trece metros, ochenta centímetros, medidas que dan una superficie totai de 

“ciento once “ptos cuadrados, setenta: y ocho decímetros "cuadrados 

C
o
p
i
a
 

de
 

-(111,78M2.) 
. El predio «descrito es parte del total del que fue adquirido por el ingeniero José. 

A «Bolivar Molina Muentes, mediante Partición y compraventa entres los señorés Ing. ' |“: 
l e Bolivar Molina Muentes y Lady Marlene Mejía Vélez, según consta en. la. 

, ra Pública nl compraventa, ¿selebrada el 21 de Junio de 1993, DO! e señor 

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE SETAS TÉ 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO: 30 DÍAS ADORO DEL CANTÓ      
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-a ivan 
  

po UN 

. pos 
o  
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a Ma: n     

   
    

  

inscrita +. éste Regi 
adguiridu por el señor ha «.uentes, mediante compra hecha . 
Manuela Pin de Molina, en la Escritura Pública de Compraventa, 
celebrada el 02 de Marzo , por el señor Notario Público Primero del 
Cantón Pajár: , Ab. Luis G..llermo Baird y Medr:--da, inscrita 1 éste Registro €l 
05 de Diciemore de 1983. 
SOLVE». A: El predio descrito de propieda”' ':» los señores cónyuges DOCTOF' 
ENRIQU. AGUSTÍN LOOR ZAMBRANO Y  IÑA RUTH MARIANA DE JESÚ 
GUADAMUD SANTANA, a la presente fecha, no ha sido objeto «: 

. . y accionamiento; pero cen fecha 11 de Junio del 2012, tiene inscrito 

E pedo DE ENA.£ NAR, ordenada por la señora Jue» 3* de lo Civil de 
CA t ¿Manabí dentro del Juicio de Disolución de la Sociedad Conyugal No. 2012-0016, 
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1 Cualquier enmendadura, alteración o modificación a! texto de este certificado lo invalida. 
"2 Elinteresado debe comunicar cuarquier falla o error en este Documento ai Registrador de la Propiegad. 

    

de “993; bien raíz que, a SU Vez ¡ur 

o Hpropuest: por e Quin Loor Zamb: no contra Ruth Mariana de Jesús 

3 'S3Guadar- id Santána a 
o 6 3 3RAZON: Se aclara que el presente certificado se emite de acuerdo a los da! os 
8 = encontrados en el archivo de la oficina a mi cargo, haciendo constar que cuando 

e Sasumí las funciones de Registrador de la Propiedad del Cantón Portoviejo, el 22 
DN 0 ¡Octubre del 2001, por orden de la H. Corte uperior de sala -Portoviejo, se 
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a BESCERT, 

    DR. PRESLEY LOOR MUÑOZ, Registrador 

Part- “ateresada, 
"CEE. ¿FICA: 
Que con fecha seis de Agosto del año dos mil tres, se inscribe el acuerdo contenido en la primera 
copia de la Escritura Pública de Partición Extrajudicial, Rectificación de Linderos, Medidas y 
Aclaración y Contrato de í. »mpraventa, celebrada el veintidós de Jul: del año dos mil tres, por la 

señor Notaria Pública *iwmera del Cantón Portoviejo, Abg. Adela¡:i:. Loor Ureta, en cuya Oficina 
se archiva el original de dicho instrumento; y, a través del cual los señores: Doctor Enrique Agustín 
Loor Zambrano, Ingeniero José -GerHelión “1 - ora >Zambrano, Ingeniero Lorgio Oswald: Loor 

, Zanx'irano y señora María Agusti ¡e Zambrano alma viida desko 29, domiciliados, en est ciudad 
de'i- -Ortoviejo,. de ñacionafida ecu atorianos, acuerdan: :tepartj e" éftre si los bienes sucesurios 
señor'Lorgio: a Quiráz predio ubicado 'en fa Parroduja urbañásDiez y ochd de Octubre 

     
   

del Cantón Portoviejo; de Jas :sigUlente | manera: PARA EL SEÑOR POCTOR+ ENRIQUE AGUSTÍN | 
LOOR ZAMBRANO, se esdudica, un cuerpo de terreno de setecióntos:poVegta metros cuadrados 
con noventa Fátiatro centímetros (799, 94. m2), circunscrito dentro de tó siguiéfites linderos: Por el y 

- - Norte, o Frénte, con don Gaudefició" tóor- Quiroz, con tres metros y sesenta y cinco centímetros 
- (3,65), continuando con terrejidige” su propiedad y del Ingeniero José Cerbelión Loor Zambrano, 

- . con treinta y cinco metros y gehénta y dos: centímetros (35; 82); Por el Este, o costado derecho, con 
. - lote adjudicado al Ingenierg¿Eórgio O; Osw do.Loor Zambrano; Een catorce metros (14,00); Por el Sur 

o atrás, siguiendo la direcgión de de es Seste, cón.el lote adfiicado al Ingeniero Lorgio Oswaldo 
. Loor Zambrano; con dieciseis Y. ¿Areinta y .«ocho..eentimetros (16, 38), luego continúa con 

herederos del señor Anrádo Cedeño Polanco E «sáltorce Métros y seis centimetros (14, 06), 
- sumando por- este. linderatreinta métros y cuareñta y cuatro centífigtros (30,44); y, Por el Oeste, o 
“costado izquierdo, siguiendo la dirección de su:a norte, con “Alberto Solórzano Alvarado, con 
herederos del Doctor Bolívar Andrade Alavá. y” Doctor Plutarco” cía Saltos, con treinta y dos 
metros y cinco centímetros. 
El predio objeto de esta partición fue adquirido por el señor Lor uriano Loor Quiroz, mediante 
compra al señor Eligio Loor Quiroz, según .consta en. la Escritura Pública de Compraventa, 
celebrada el diecinueve de Junio de mit novecientos cuarenta y ocho, por el señor Notario Público 
Primero del.Cantón Portoviejo, don Nelson Loor Velásquez, inscrita en éste Registro el veintidós de 

- Julio de mil novecientos cuarenta y ocho. 

" SOLVENCIA: El predio descrito y de propiedad del señor DOCTOR ENRIQUE AGUSTÍN LOOR.. 
ZAMBRANO, a la: presente fecha no ha sido objeto de fraccionamiento; -pero con fecha 23 de 
agosto de 2012. tiene inscrito DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. entre el señor 

Enrique Agustín Loor Zambrano y la señora Ruth Guadamud Santana... | 
RAZON: Se aclara que el presente certificado se emite de acuerdo a los datos encontrados en el 
archivo de la oficina a mi cargo, haciendo constar que cuando asumí las funciones de Registrador 

de la. Propiedad del Cantón Poroviájo, e de Octubre del 2001. por orden de la H. Corte 
La Superior... de. - Justicia- Portoviejo, .se. encontraron libros_de Registros. índices deteriorados=e +. 
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: Portoviejo: Víarnos, 24 de 

* "RESPONSABLE (S): 
+ “FRANKMUÑOZ 
¡. FABRICIO COBEÑA . 
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: 4 Cuélquier enmiendádura, alteración £ modificación al texto de este certificado lo marga IFICO: Que es fie 

2,5 interesado debe comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrado CEA a original IN 

VALIDEZ DEL CERTIFICADO: 30 DÍAS   
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BE CAYTÓN PORTOWIESO DEL C A NTON PO ñ . 

SOLVENCIA 
2012 - 24745 
DR. PRESLEY LO9R MUÑOZ, F ¿ustrador de la Pigi 
Parte Interesada, 5 
CERTIFICA: , 
Que con fecr Y de Diciembre del 2008, se encuentiWii: . *; ontenido en la primera 
copia de la [' ..itura Pública de COMPRAVENTA DE Gx, . ODRECHOS Y ACCIONES 

CONSTITUIDA COMO CUERPO CIERTO, celebrada el HasiocHo-$454 iciembre del año dos mil 
ocho, por la señora Notaria publicz: Segunda del Cantón Portoviejo, Dra. Meria Beatriz Ordóñez 
Zambrano, en cuya oficina se arc' :/a el original de dicho instrumento; Y, a través del cual, la 

señora Maria Esther Espinoza Ce.ullos viuda de Loor y sus hijos: Angel En ¡que Loor Espinoza, 
soltero, Maria ce Lourdes Loor Espinoza, casada, Victor Hugo Loor Espinoza, casado, José 
Gilberto Loor ; =spinoza, casa y:María de: los: Angele” Eogr, Espinoza, casada, en calidad de 

+ herederos d- - causante se; hael. 'Gaudencio Loor -ulrozk dan eñ. veñta. real y. enajenación 

“perpetua a 1avor del. soñe ENRIQUE: AGUSTÍN; ¿LQUR ZAMBRAN O, de estado civil casado. 
gananciales, derec ás y “acciones de:un lote de terrenó ¿sidad ¡en la" ble Quito, entre la Avenida - 
Manabi y la Calle Shile. dé tá Parroquia. Dieciocho de Octubre” Cantó ponia circunscrito 

dentro de los siguientes “linderos y medidas; “FRENTE: con un área del [Eomptagor, con seis metros 
e noventa cenfirastros; POSTERIOR: «con“fa Escuela Reales Tamarindos, cof Siete .metros diez 

A centímetros; LATERAL DERE "¿ón áréa del comprador, con tres metros ochenta centímetros; 
y. LATERAL IZQUIERDO: corriáf ea remanente del vendedor, con seis metros veinte centimetros; 
juego hace una deflexión con. yA metro nóveñta y cinco céñtimetros, cuya área total es de treinta y 
siete metros cuadrados v: inticuátro, 'degimétros” tcuadrado$:La' presente venta se constituye 
como cuerpo cierto pof:' ser gañañiciáles y "derechos y “¿cciones que a cada uno de los 

: herederos les corresponden én.el inmueble detallado. * 
; Gananciales, derechos y'acciones “del prédio descrito'que es: pa 8 del total del que fue adquirido 

$ por la señorá” Mafía Esther Espinoza Cevallos: -viudá:de Loor* SUS hijos: Angel Enrique Loor 
spinoza, soltero, Maria de Lourdes Loor” Espindza, casada, Vietót: Hugo Loor Espinoza, casaci. 
sé Gilberto Loor Espinoza, casado, y Maria de los Angeles Loo pinoza, casada, en celidad de 

AF herederos del causante señor Angel Gaudenéio L'óor Quiroz; qui u vez, lo adquirió, mediante 
compra a los señores Diomedes Migdones.Loor Quiroz y otros, según escritura publica de 
compraventa, celebrada el diez de septiembre: de-mil noveciertas sesenta y ocho, por el señar 
Notario publico Segundo del Cantón Portoviejo, Don Horacio Ordóñez García, inscrita el quinse de 
agosto de mil novecientos sesenta y nueve. Posteriormente con fecha treinta de diciembra del 
dos mil ocho, tiene inscrito Posesión Efectiva de los bienes dejados por el señor Ange! 
-Gaudencio Loor Quiroz a favor de sus herederos. .. ! 

SOLVENCIA: Gananciaies, derechos y acciones dél predio descrito 'y de propiedad ' Gei señor 
ENRIQUE AGUSTIN LOOR ZAMBRANO, á la presente fecha no ha sido obieto de 
“fraccionamiento; pero con fecha 23 de agosto de 2012, tiene inscrito DISOLUCION DE'LA 
SOCIEDAD CONYUGAL, entre el señor Enrique Agustín Loor Zambrano y la señora Ruth 
Guadamud Santana. - 

RAZON: Se aclara que el preserrt e emite de acuerdo a los datos encontrados e en el 

“1. 1, 130622026 
" viejo, a petición de 
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 qn. libros de Registros LS deteriorados. e 
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- E incompletos.- * o 
X Be: i Portoviejo: Viernes, 

] + + RESPONSABLE (S): 
o de 3 ¿ MARIA KELAL 
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alquier enmendadura. aiteració 
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VALIDEZ DEL CERTIFICADO: 30 DÍAS - 
OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMARAA MESA NMERPAE PULL AQUA 1 DAD AL CERTIFICANTE.. 
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EL CANTÓN PORTONizis DEL Cc 

- 

4 - linderos son colindante' “con el lote adjudica 

   

o. 

> y" FRANK MUÑOZ 

  

- SOLVENCIA 
46320/2012 
DR. PRESLEY LOOR MUÑOZ, 
petición . = Parte Interesada, 

CERTIFICA: 
Que con fecha seís de Agosto del año dos mil tres, se inscribe el acuerdo contenido en la 
primera copia de la Escritura Pública de Partición Extrajudicial, Rectificación de Linderos, 
Medidas y Aclaración y € ..ntrato de Compraventa, celebrada .s: veintidós de Julio del 
año dos mil tres, por la señora Notaria Pública Primera del Cantón Portoviejo, e 
Adelaid: Loor Ureta, en cuya . Of icina :se: arcr":a,el original de dicho instrumento; y ,a 

través : al cual el señor Ingenieró Lorgio Os. aldo“ Loor: Zambrano, da en venta fox y 
*ehajenación perpetuá, atavor del- DOCTOR ENRIQUE AGUSTÍN" EOOR ZAMBRAH:O, . 

un predio ubicado;gl- esta ciúdad, “circuhscrito dentró de J05 sigúieñtes linderos y medidas: 
Por el Norte o, Etente, con el Ingeniero José Cerbelión Loori2ambrarip. y la. señora Hilda 

, Carpio Pino, don diez Ttíetros y noventa y siete centímetros (10% 27): Porzel, Este o costado 
" derecho, con: cel Ingeniero José Cerbelión Loor Zambráno, con treinta” y cinco Metros y 
veintinueve centimetros (35, a); Por el Sur o atrás, con los “señores Gregorio García 
Cedeño y Yu Shia Liu, con'Veintidós metros y tres' “centímetros; y, Por el Oeste o costado 

- + izquierdo, .con los heredero: del señor. -Amádo. Cedeño: Bolanco, con veinticuatro metros y 
cincuenta y ocho centímBtros, (24, 58), a" pártirde este ¿punto continúa en dirección de 

. Oeste a este en la exteñisión de isciséis metros y.treinta “ócho centímetros (16,38), para 
proseguir en difección de su á ñolte: Ep la: Sktensión de o E metros (14,00), estos dos 

Dóctor Enríéi a ¿de Agustín Loor Zambrano. 
El predio objeto de esta partición fue" adquirido por el seño Eorgio Turiano Loor Quiroz, 
mediante compra al señor Eligio. Lóor Quiroz, según Cops 3en la Escritura Pública de 
Compraventa, celebrada el diecinueve de Junio de. mil noveciéritos cuarenta y ocho, por el 
señor Notario Público Primero del Cantón Portoviéjo,.don' Nelson Loor Velásquez, inscrita : 
en este Registro el veintidós de Julio de mil novécientos cuafenta y ocho. 
SOLVENCIA: -El predio descrito y de propiedad del señor DOCTOR ENRIQUE AGUSTÍN : 

' LOOR ZAMBRANO, a la presente fecha no ha sido objeto de fraccionamiento; pero con 
fecha 23 de agosto de. 2012, tiene inscrito DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, entre el señor Enrique Agustín Loor Zambrano y la señora Ruth Guadamud 

_Santana.- 
RAZON: Se aclara que el presente certificado se emite de acuerdo a los datos 
encontrados en el archivo de ja-e argo, haciendo constar que cuando asumi 
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ol . Por_orden de la H. Corte Superior de Justicia- 
-. Registros Índices deterio ados e ¡fiton 7 

y RESPONSABLE (S): 

.FABRICIO COBEÑA 

   
    

. A : $ A, tl 
Y le ' A A 

EEG. nto. Que es Ó. 
: copia de su origi 

* +4 Cualquier enmendadura. alteración o modificación al texto de este certifibág Sivad nooo . corno. S o 
"2 Elinteresado debe comunicar cuaiquier falla o efror en este Documento al R aipbadeneira Sión > 

: - > De So AN DEL CANTÓ - ontivan. 

Los DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE. 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO: 30 DÍAS 
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td REGISTRO DE LA PROPIEDAD 1, 
er on DEL GANTON POR OMEJO * o py    

    
    

SOLVENCIA e 
2012 os - E 5 
DR. PRESLi'” LOOR MUÑOZ, Registros 37 
Portoviejo, a . tición de Parte Interesada, 
CERTIFICA: ' 

en la primera copia de la Esc“tura Pública de DONACION, cele rada el 14 de 
Diciembre de 1978, por el senor Notario Público Primero del Cantón Portoviejo, 
Abogado Alfor:so Loor Ureta;, Y en la: «Cual. censta -¡ue el señor Lorgio Loor Quiroz, 

transfiere gr: wuita e Árceva abiémente a favor. elaseñón. ENRIQUE AGUSTÍN  . 
LOOR ZAM RANOQ, por la Suma; de: SI. 150. 00€ .op, Ún:. Tote! de terreno ubicado en * 

¡Sa ésta ciudad, el miámo ques ¡sé hálla circunscrito déntr de Tosgsiguientes linderos y 
5 medidas: FRE Ex “calle “Quito, -coprveinte metros, ( lié2 bo ntirietros; ATRÁS, con 
= propiedad ger "donante, con diecinueve. metros, veintitrés *cEhtiméttos; COSTADO 
3 DERECHO, “con. propiedagida=Saudencio Loor G., con veiñitiséig metros, treinta 

centímetros; y, por el CcOSk JO ' n propiedad de José Loor Z. Con 
veintiséis metros. j 
SOLVENCIA: El predio 

A LOOR ZAMBRANO, za Site: 
4 pero con, fecha 23 de. e e: 2012 

E mite: 
E encontrados en él archivo de: da Of icina a ni Cargo, hagiéndo constar que cuando 

  

    

   

    
    
   

  

   

  tos 'própiedad del señor ENRIQUE AGUSTÍN 
lagpreséñite fecha, ho ha side. ¿objeto de fraccionamiento;         

    

        e.   asumí las funciones de Registrador. de:la. Propiedad: del Cantón Portoviejo, el 22 
de Octubre del 2001, por orden de la H. Corte Superior de Justicia-Portoviejo, se 

=5 3 encontraron libros de Registros índices deteriorados e incompletos.- 
E . Portoviejo: Viernes, 24 de: agosto de 2012 

. RESPONSABLE (S): 
* JAHAIRA MOLINA    

= - 
      

  

  
   

Ss DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE. 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO: 30 DÍAS -    
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   SOLVENCIA 
- 6276712012 ÓN y ML 
DR. PRESLEY VOR MUÑOZ, Registrador de l23Propie el Cantón 
Portoviejo, a pe! n de Parte Interesada, 
CERTIFICA: 
Que con fecha 18 de septizmbre de 4991, se encuentra inscrito el contrato 
:ontenido en la primera copia de !-- Escritura Pública de Compravent:: celebrada 
el 12 de septiembre de 1991 po; la señora Notaria Púbiica Segund« del Cantón 
Portoviejo, Dra. M=ría Beatriz Ordóñez:Zambrano, y e iravés del cual los cónyuges , 
Lorgio Turiano |. r Quiroz Y Marta Agustina Zambra * 0.Palma, dan en venta real y 
enajenación pe: lua á favor del:señiór ENRIQUE, ASUSTÍN LOOR ZAMBRANO, 
una propiedad situada, ena: «Calle 09 de Octubre entre Jas calles, Ricaurte y Olmedo 
de la parrequí ¡Dieciocho de Octubre del cantón Portoviejo, el mismo que se halla 
circunscrita: “dentro dé los siguientés linderos y medidas:” NORTE, con 21,80 
metros, con callé 09 de Octubre; “SUR, con 7,30 metros, actualmente propiedad de. 
los herederos de Manuelá-Molina' y en otra parte con 14,90 metros con propiedad 

. actualmente de Héctor Lozada antes de Jorge: “Alberto Pólit; ESTE, con 22,18 

  

metros, con propiedad:del veñd dor 'antes de Carlos Caicedo; y, OESTE, con 
11,90 metros, con Osvaldo” Solórzano antés de Bobifacio Cedeñc. La superficie 

S i Hros   

  

pero con fecha 93. de agósto de. 2012, tiene insérito DISOLUCION .DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL, entre el señor Enrique Agustin Loor Zambrano y la 
señora Ruth Guadamud Santana.- ... 
RAZON: Se aclara que el presente certifi cado se emite de acuerdo a los datos 
encontrados en el archivo de la oficina a mi cargo, haciendo constar que cuando 

: asumí las funciones de Registrador .de-la-Bropiedad del Cantón Portoviejo, el 22 
de Octubre del 2001, por order de la H. Corte Súpexior de Justicia-Portoviejo, se 
encontraron libros de Regiífros índices deteriorados e ¡Ns ompletos. - 
Portoviejo: Viernes, 24/de agosto de 2012 
RESPONSABLE (S): ES 
ALBINO MENDOZA 
BETO! MACIAS | 
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4 Culos enriendadura. gllsración o modificación al texto de este certificado lo invalida.   
  

: Los DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE. —* 

  

VALIDEZ DEL CERTIFICADO: 30 DÍAS 
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inscrita en éste Regis:ro el 24 d dúnio dol N roíz que, a su vez fue 

adquirido por el señc José Bolív A nes me. “ante compra hecha a 
Manuela Pin de Molina, según con 2 Pública de Compraventa, 
celehrada el 02 de Marzo de 1983, % Notario Público Primera del 
Car: n Paján,, Ab. Luis Guillermo Baird e randa, inscrita : n éste Regisizo el 

05 de Diciembre de 1983. 
SOLVENCIA: El predic ciescrito de propiedad de los señor:-= cónyuges DOCTOR 
ENRIQUE AGUSTÍN * ¿OR ZAMBRANO Y DOÑA RUTH ¿ARIANA DE JESÚS 
GUADAMUD SANTANA, a la presente fecha, no ha sido objeto de 
fraccionamiento; pero con fecha 23 de agosto de 2012, tiene inscrito 
DISC: LUCION DE LA SOCIEDAD CO “UGAL, entre el señor Enrique A: stín 
Loor Zambrano y la señora Ruth Guadamud Santana.- 
RAZON: Se aclara qu el presente certificado se emite «> acuerdo a los datos ; 
encontrados en el arc: ivo de la oficina a'mi cargo, hacier: :o constar que quando 

* asumi las funciones ue Registrador de la Propiedad del Cantón Portoviejo el 2 
de Octubre del 2001, por orden de la H. Corte Superior de Justicia-Portoviejd 
encontraron libros de Registros Índices deteriorados e incompletos.- 
Portoviejo: Viernes, 24 de agosto-de 2012, 14:13:55. 

. RESPONSABLE (S): 
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ERNOAOTURUMO DESCENRAL 400 4 HS. SS 
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Ñ . A “Dr ASE Lo dr Moa E 
REGISTRADOR DE LA P0P:B La, Ss Q 

a 000 eS 

DRNPRESLEY LOOR MUÑOZ uo 
EL REGISTRADOR 

1/ | NT 
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1 Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. ! 

2 Ei interesado debe comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registradof de la Propiedad. 
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s E DE LA pación ! : 
Me "at, O e ja desu 9rÉs . 

a IA aoneli ón 

o RÍO 5 OS 
a REGISTRO DE MPAOPIEDAD 

hEz CANTÓN PORTONIESO | DEL Cá: TON PORTON. 

SOLVENCIA 
8::.676/2012 . 1, 130658:01 

DR. PRESLEY LOOR MUÑOZ. Redgff PMpiedad del (Cantón 
Portoviejo, a petición de Parte Int: 'esadaj£ 
CERTIFICO: 

  

    

  

e 19 contrato contenido en 
la Primera copia de la Escritura Pública de RAYIA4ANTA, celebrada el 19 de 
Junio de 19%”, por el señor Notario Público *“ptimo: del Cantón Portoviejo, 
Abogado Luis Dueñas Falconí; y, en la cual consta que el Ingeniero José Bolívar 
Molina Muentes, da en venta re: * y enajenación. perpetua a favor d. los señores * 

«cónyuges DOCTOR ENRIQUE AGUSTÍN. LOOR: “ZAMBRANO Y JOÑA RUTH 
MARIANA DE JESÚS" 'GUADAMUD SANTANA, de. estade:¿civil casados, por la 
suma de S/. 4' 692: 000, 00; tin lote de terreno ubicádó:' en. la “cálle Olmedo entre 9 
de Octubre y: Pedro* 'Gual, de la ciudad de Portoviejo, ' “er imisino: Que tiene una 
extensión dé:: «ciento diez metros cuadrados cuarenta decímetros eúadrados, y se 
halla circunscrito dentro de. los 'siguientes linderos y medidas: FRENTE, con ocho 
metros, con, propiedad . anterior del Ab. Eduardo Guillén Palma, hoy de Mario 

$ Cedeño Balda; ATRÁS; ¿on ocho" metros, con propiedad de Héctor Lozada e 
na Inmobiliaria de inversiariés Ala Vásquez Compañía" Limitada; UN COSTADO, con 
3 trece metros, ochenta” “centimetros con servidumbre «de tránsito y propiedad del , 

    

  

    

  

     
     

  

    
   

a
 

$ Loor Zambrano y Ruth'Guadainud de Loot;coh trece mi ros, ochenta centímetros. 
osteriormente con fecha 43 de: Octubre de 1997; e encuentra inscrito el 

  

  nl Acto contenido en -la Primera "copia “de lá Escritura Pública de 
¡SURECTIFICACIÓN DE DIMENSIÓN, celebrada el 25 de Septiembre de 1997, por 

: en: el señor Notario Público Séptimo del Cantón: Portoviejo, Ab. Luis Dueñas 
«4 AFalconí; y, en la cual consta que los señores cónyuges Doctór Enrique 

Agustín. Loor Zámbrano y doña Ruth Mariana de Jesús Guádamud Santana, 
convienen en rectificar la dimensión del predio, haciéndose constar que por 

-un error involuntario se omitió la verdadera dimensión del mismo, 

llegándose' a constatar que la dimensión rectificada. en la siguiente: 
FRENTE, con ocho metros, diez centímetros, con propiedad anterior del 
señor Ab. Eduardo Guillén Palma, hoy de Mario Cedeño Balda; ATRÁS, con 
ocho metros, diez centímetros, con propiedad de Héctor Lozada e 

- Inmobiliaria de Inversiones Alava Vásquez Compañía Limitada; UN 
. COSTADO, con trece metros, ochenta centímetros, con servidumbre de 

ES vendedor, y; por el O'ERO COSTADO, con: «propiedad dé:os compradores Enrique * 

. tránsito y propiedad del vendedor; y, por el OTRO COSTADO, con propiedád 
de los Compradores Enrique Loor Zambraño y Ruth Guadamud dé Loor, con * * 
treca metros, ochenta centímetros, medidas que dan una superficie total de. 
ciento once metros cuadrados, setenta y ocho decímetros cuadrados 
(111,78M2.) 
Ei predio descrito es parte.del total del que fue adquirido por el Ingeniero José - o 

-_-.. Bolívar Molina Muentes, mediante Partición y compraventa entres los señores Ing. 
José Bolívar Molina Muentes y Lady Marlene * Mejía Vélez, según cónsta en la eN e da 

E -- Escritura Pública de Compraventa, celebrada el 21 de Junio de 1993, por el señor 
“Notario: Público: Primero del Cantón Bolívar. Abogado - Roberto López Molina, 

VALIDEZ DEL CERTIFICADO: 30 DÍAS    
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. DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, entre el señor Enrique Agustín 

-de Octubre del 2001, por orden 

po 

ES MN 7 

    

    

en la Escritura Pública de Cr"apravent e Agosto de 1978, pore 
señor Notario Público Se ndo del CR 
García, e inscrita en este Registro el 25 E de 1978; TERCER LOTE! 
mediante compra a los cónyuges Adriano Zambrano Palma y doña lrene 
Concepci”.: Loor Pinargote de ?ambrano, se: :n consta en la Escrit'ira Pública d: 
Cómpravénta, celebrada el 07 de Abril de 1995, por la séñora' Notaria Pública 
Cuarta del Cantón Portovieir Dra. Vicenta Alarcón de Guillén. « inscrita en este 
Registro el 10 de Mayo de * 35; bien raíz que, a su vez, fue ac:: irido por el señor 
Adriano Zambrano Palma u 

04 de En..ro de 1957, en la Notaría Públics Segunda del cantón Portoviejo, e 

inscrita 1 este Registro el 12 de Enero de 1956; y, por compra al señor Néstor 
Cedeño Santos y su mujer, s=gún consta en la Escritura Pública de Compraventa; 
celebrada el 24 de Enero :e 1957, tor la Notaria Pública Se: Junda del Cantón 
Portoviejo.- l 
SOLVENCIA: El predio descrito y de propiedad de los cónyuges señores: 
GONZALO ZAMBRANO LOOR, LETTY VIRGINIA ARBOLEDA DE ZAMBRANO, 

-. .DOCTOR ENRIQUE AGUSTÍN LOOR ZAMBRANO Y DOÑA RUTH MARIANA 
-'¡GUADAMUD SÁNTANA DE LOOR, a la presente fecha no ha sido objeto $ 

inscrita | fraccionamiento; pero con fecha 23 de agosto de 2012, tiene 

Loor-Zambrano y la señora Ruth Guadamud Santana.- 
RAZON: Se aclara que el presente certificado se emite de acuerdo a los datos 
encóntrados. en el archivo de la oficina a mi cargo, haciendo constar que cuando 
asumi las fúnciones de.Registrador de la Propiedad del Cantón Portoviejo, el 22 

orte Superior de Justicia- “Portoviejo, se     

    

li e ¡SN 

Ñ e 1 

1 Cuatqui ter enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. - 
2 El interesado debe comunicar cualquier falla o error én este Documento al Registrador de la Ercpiedad. 
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< la siguiente manera: 1) por comp:a hecha a Joaquín . 
Toro Castro, según consta en la Escritura Pública de Compraventa, celebrada el 
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ar ren DEL CAN N PORTOVIEJO. MY 
Y 

SOLVENCIA 
5021/2012 ¿90614817 ? - 
DT. PRESLEY LOOR MUÑOZ,  F:egistral 

.rtoviejo, a petición de Parte Inter. .. ida, 
CERTIFICA: 
Que con fecha 01 de Marzo del 2002, se enc 4 de contrato contenido 
en la primera cop: de la Escritura Pública de COMPRA 
de Febrero del 2492, por la señora Notaria Pública Cuarta del Cantón Portoviejo, 
Era. Vicenta Alarcón de Guillén, ya :2n alas «cual, consta que la señora Rosa. Fennel 
3iler Pita, en su calidad: «de* “mar lá “de:. los3eónyuges señores: Abogado 
ranklin Zambrano, Lóor y Dectara* a “Azucen Eller pla de Zambrano, da en 
venta real y enajéniación ¿Perpetua a favor de los” Cóonyudes señores: GONZALO 
ZAMBRANO. EOOR;, AETTY VIRGINIA. ARBOLEDA DÉ ZAME ANO, DOCTOR 
ENRIQUE y ZAGUSTÍN LOOR * “ZAMBRANO Y DOÑA RÚFH MARIANA 
GUADAMUD SANTANA ..DE: .LOOR, un inmueble ubicado eñ la Pafroquia 

- Dieciocho de Octubre de* esta ciudad de Portoviejo, el mismo que se encuentra 
circunscrito dentro de Jos siguientes linderos Y:3medidas: por el-FRENTE:, calle 

383 Quito, con seis metros;*por ATRÁ propiedad dé'Seoconda García de Cadena y 
3 Licenciada Issy Zambiáno Rodríguez, cor catorce Metros veinte centímetros, en 
2 este lado existe una salida al callejón Ponce;.por un € STADO: con propiedad de 
Ja Familia * Willágomez y propiedad de . ta familia Me E 
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    éndez, con sesenta y un 
metros cero cinco centimetros; ypor el otra: ¿COSTADO: comenzando desde la ». 

lle Quito, baja en línea recta con veinticuatro metro inte centimetros, y, sale 
íÍnea recta con cinco metros diez centimetros, consAdriano Zambrano Palma 

ará bajar en línea recta en once metros sesenta y cinco centimetros para volver a 
alir en línea recta en cuatro metros ochenta y cinco téntimetros para luego bajar 
n línea recta hasta el lindero de atrás con veintisiete metros cincuenta 

centimetros con la familia Vera Poggi, dentro de este terreno existe una 
construcción de hormigón armado de dos plantas en buen estado de conservación 
con loza para un tercer piso; un área de construcción de trescientos cincuenta y 

siete metros cuadrados..- 
El predio descrito es el total del que fue adquirido por los cónyuges señores Abg. 
Franklin Adriano Zambrano Loor y Dra. Laura Azucena Giler Pita de Zambrano, 
mediante Rectificación y Aclaración de Medidas y Linderos y Consolidación de 
bien inmueble entre los señores: Adriano Aurelio Zambrano Pálmá y doña Irene 
Concepción Loor Pinargote de Zambrano, según consta en la Escritura Pública de o 
Rectificación y. Aclaración de Medidas: y Linderos y Consolidación de Bien o 
Inmueble, celebrada el 27 de Agosto del 2001, por la señora Notaria Pública * 
Cuarta del Cantón Portoviejo, Dra. Vicenta Alarcón de Guillén, e inscrita en este .- 
Registro el 03 de Octubre del 2001; bien raíz que a su vez fue adquirido por 
Franklin Adriano Zambrano Loor, mediante las siguientes formas: PRIMER LOTE: 
mediante compra a Adriano Zambrano Palma y señora, según consta en la.“ 
Escritura Pública de Compraventa, celebrada el 02 de Agosto de 1978, porel: 
señor Notario Público Segundo del. Cantón Portoviejo, Abg. Horacio Ordóñez-_ a 
García, e inscrita en este Registro el 25 de Octubre de 1978; SEGUNDO LOTE: 
mediante compra a Ramón de los > Ángeles Vera Cedeño y esposa, según consta ES 

     

    

     

  

> DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE. 
. VALIDEZ DEL CERTIFICADO: 30 DÍAS .      
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GOB fi) AUTÓNOMO : 03 - 

DESCENTRALIZADO MUI. “AL - 

M DEL CANTÓN PORTOVIEJ — DIRECCION FINANCICRA - DEPAK” MENTO DE AVALUOS Y CATASTROS 
  

Er TiFICADO DEL VALOR DE LA PROPIEDAD CABECERAS PARROQUIALES No.: 75641 (G | 
  

e 

stición Verbal de ZAMBRANO LOOR GONZALO Y ENRIQUE LOOR ZAMBRANO - C.C.: 00723 
e 

    

   

   

'TIFICO ] E 
an el archivo + mi cargo, consta catastrado un predio urbina nombre d RANO LOOR GONYALO Y , 

[QUE LOC:' ZAMBRANO, c.c. 00723 Fon los siguien datos: . 

ave Catastral:  01-02-068-059- Y o LAN 0010268059000000000 
icación: - QUITO - MANABI - RAMOS IDUARTE - PONCE 

rrio/Sector: SECTOR CENT!' ) UNO 
    

s físicos del vredio 
wrea Terreno (m2) Area Consir. (m2) 

ú 646.65 320.00 

      

         
  

  

  

  

  
  

  

  

_Linderos y Medidas (m) catástrados e 

rente: 6.00 CALLE QUITO 

Posterior: 14.20. GEOCONDO GARCIA, ISSY- ZAMBRANO 
Costado 1: 61.05. FAMILIA VILLAGOMEZ Y FAMILIA 
Costado 2: 63.35. ADRIANO: ZAMBRANO Y E Y FAMILIA . 

Costado 3: 0.0077" " 
Costado 4: 0.00 PH 

Costado 5: 0.00 ' 2 s. 
Costado 6: 0.00 : 

s de Tenencia ) / Y 

ha AdqujsícióA: 22/02/2002 / Fecha Inscripción: 01/03/2002 go. Y 

antia: $0.00 Notaria: . 4 Y : Cantón: PORTOVIEJO 

rvación e ADA 
CERTIFf: ICIT. 'ADO PARA DISOLUCION CONYUGAL. - 
copia de su 

ee 

Copropietarios: - ES ES 

LOOR ZAMBRANO ENRIQUE AGUSTIN o 

ZAMBRANO LOOR. GONZALO : o 

EDUARDO : . 

     
  

  

  

Jefe de Avalúo y Catastros   
  

    
ficado valido hasta el 31 de diciembre del 2012 

quier enmendadura , alteración o modificación al texto o la falta del sello seco en este documento, lo invalida 
latos consignados errónea o dolosamente eximen de responsabilidad al certificante 
teresado debe comunicar cualquier falla o error de este documento al Jete de Información de Avalúos y Catastros 
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en la Escritura Pública de Como-aventa! Celgbigl 

señor Notario Público Segur:-:, del C e 
García, e inscrita en este Registro el 25 M8 v4c 

“mediante comora a los cónyuges Adriano 

don Ho. : 4CÍO Ordóñez" 
¿e 1978; TERCER LOTE: 

tano Palma y doña Irene 

os : encontrarón libros de 

Concepción ! +or Pinargote de Zanrano, según ..onsta en la Escritura Pública de 
Compraventa, celebrada el 07 de Abril de 1995, por la señora Noturia” Pública * 
Cuarta del Cantón Portoviejo, f1:a. Vicenta Alarcón de Guillén, e inscrita en este 
Registro el 10 de Mayo de 19£ bien raíz que, a su vez, fue adqui: o por el señor 

- Adriano Zambrano Palma de la siguiente manera: 1) por compra hecha a Joaquín 
Toro Castro, según consta en la Escritura Pública de Compraventa, celebrada el 
04 de Enerc de 1957, en la Notaría Pública S::gunda del cantón Portoviejo, e 
inscrita en este Registro el 12 de Enero de 1996; y, por compra al señor Néstor 
Cedeño Santos y su mujer, sec in consta en la Escritura Pública de Compraventa, | 
celebrada el 24 de Enero de ¡937, por la Notaría Pública Segu da del Cantón 
Portoviejo.- 
SOLVENCIA: El predio descrito y de propiedad de los cónyuges senorás. 
GONZALO ZAMBRANO LOOR, LETTY VIRGINIA ARBOLEDA DE ZAMBRANO, . 
DOCTOR ENRIQUE AGUSTÍN LOOR ZAMBRANO Y DOÑA RUTH MARIANA 

-"GUADAMUD SANTANA DE LOOR, a la presente fecha no ha sido objeto de 
fraccionamiento; - pero con fecha 24 de mayo del 2012, tiene inscrito 

O DE ENAJENAR, ordenada por la señora Juez 3* de lo Civil de 
- Manabí, dentro del Juicio de Disolución de la Sociedad Conyugal No. 2012-0016, 
propuesto. por Enrique A; ustín Loor Zambrano contra Ruth Mariana de Jesús | 
'Guadamud Gantana.- dos -Q 
RAZON: Sé aclara que el presente certificado se emite de acuerdo a los datos . 
encontrados en el archivo de la oficina a mi cargo, haciendo constar que cuando 
-asumí las funciones de Registrador de la Propietiad del Cantón Portoviejo, el 22 
de Octubre del 2001, uperior de Justicia-Portoviejo, se 

e incompletos.- ' 

  

  
1, Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

2 El interesado debe comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTO:: PORTOVIEJO 

DO/-072- DO 

  

DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

SOLVENCIA 
5021/2012 - L «1, 
DR. PRESLEY LOOR MUÑOZ, Recist ador dERTIFIOPIEOza 
Po: viejo, a petición de Parte Interes: 'a £opia de au 9ríf 
CERTIFICA: rs=rre fam - 
Que con fecha 01 de Mazo del 2002, se encuentra 
en la primera copia «la Escritura Pública de COMPRE! JENTA, celebrada el 22 
de Febrero del 2002, por la señora Notaria Pública Cuarta del Cantón Portoviejo, 
Dra. Vicenta Alarcón de Guillén; y, en !a,cual gonsta que la señora Rosa Fennel, 

   

    

Gi > Pita, en su calidad .de; sfHanda'añía Osa gónyuges señores: A'.ogado 
Se Klin.Zambraáno Loor: y. Doctora, La pá AzÚC la Gilefipi a de Zambrar: ; da en 
venta real y enaigadión perpetua: a*távor de* 08 Lónyu ¡g S Señores: GONZALO 

Y VIRGINIA, ARBOLEDA DEZA ME RANO, DOCTOR 

   

   

    

        

- la 

nte centimetros y sale 
   

    

   

   

    

calle Quito, baja en línea rect 
en línea recta con cinco metrós: diéz “centimetros; Cor Fiano Zambrano Palma 

para bajar en línea recta en once: metros. sesenta: Y «cinco: sentimetros para volver a 
salir en línea recta en cuatro metrós ochénta y cinco centimetros para luego bajar 
en línea recta hasta el lindero de atrás con veintisiete metros cincuenta 
centímetros con la -familia Vera Poggi, dentro de. este terreno existe una 
construcción de hormigón armado de dos plantas en.buen estado de conservación 

- con loza para un tercer piso; un área de construcción de trescientos cincuenta y- 

* siete metros cuadrados.- 
- El predio descrito es el total del que fue adquirido por los cónyuges señores Abg. 
Franklin Adriano Zambrano Loor y Dra. Laura Azucena Giler Pita de Zambrano, 
mediante Rectificación y Aclaración de Medidas y Linderos y Consolidación de 
bien inmueble entre los señores: Adriano Aurelio Zambrañio' Palmá y doña Irene 
Concepción Loor Pinargote de Zambrano, según consta en la Escritura Pública de 
Rectificación y Aclaración de Medidas y Linderos y Consolidación de Bien 
Inmueble, celebrada el 27 de Agosto del 2001, por la señora Notaria Pública 

. Cuarta del Cantón Portoviejo, Dra. Vicenta Alarcón de Guillén, e inscrita en este. 
* Registro el 03 de Octubre del 2001; bien raíz que a su vez fue “adquirido por . 
Franklin Adriano Zambrano Loor, mediante las siguientes formas: PRIMER LOTE: 
mediante compra a Adriano Zambrano Palma y señora, según constá en la 

. Escritura Pública de Compraventa, celebrada el 02 de 'Agosto de 1978, por e 
Señor Notariz Público Segundo del. Cantón Portoviejo, Abg. Horacio Ordóñez 
“García, e inscrita en este: Registro el 25 de Octubre de 1978; SEGUNDO LOTE: 
nedíante compra a Ramón de los Ángeles Vera Cedeño y esposa, según consta 

     

   

   

  

VALIDEZ DEL, CERTIFICADO: 30 DÍAS 

  

   

   
   

  

$ CONSISNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE. 
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FIRMA DEL SOLICOANTE CR TIFICO: Qu 
CL: A aa o... £9pia de _ 

- . ar _—_—— none”? > o o | radenei Sión 
PRIMERO DEL CANTO bl   

    
  

 



a EBIERNO / ¡TÓNOMO 

  

E DESCENTRALICADO “UNICIPAL : z 
5-9) DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

? 0 
Serie - 688:. N. TITUL. 11650506 VALOR: 1-0. 1,00 

SOLICITUD SIMPLE 
      

  

    
   
   

    

  

nata rca cosa rar nc ros rra cren arms 

  

3 Dillon. 92l. depriloeso a de las xs 

  

     
UU ideral, 

MULA A Par       
      Impreso por: FANNY CEDEÑO       



  

GOBIERI > AUTÓNOMO o a 
DESCENTRALIZACO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN PORTOVIEJO — pri -CCION FINANCIERA - DEPARTAMEN 9 DE AVALUOS Y CATASTROS 
  

  

  

RTIFICO ] l 
: en el archivo a mi c::rgo, consta catasradoÁn predio urbano a nor:bre de LOOR Z, 

    

  

  

  

  

      
  

  
  

  
  

    
  

  

  

  
  

  

  

         
  

1301737373, con lo “guientes datos: Aron PE 
AE L MU e 

llave Catastral: 01-02-075-004- Y : " Clave Anterior: 0010 000000000 

Tbicación: - QUITO -CH!ILE - AL-MJUELA - MANABI ? : 

3arrio/Sector: SECTOR CENTRO UNC: 

¡ os físicos del predio 
Area T -remo (m2) Area Constr. (m2) Y lorTerreno Valor Const. Valo: Propiedad 

Lor o 2 

:tal . 12,537 - 1,049.00 A $80,901.31 7 $-220,379.15" $ 301,280.45 

rcial ( 

. . 
Na 

deros y Medidas (m) de acuerdo a escrituía * Linderos y Medidas (m) catastrados : “E 
GE ” y SE ente: 20.10 CaLLeQuITO 4 / Frente: 20.10 CALLE QUITO o iia 

sterior: 19.23 .PROPIEDAD DEL DONANTE * Posterior: 19.23 PROPIEDAD DEL DONANTE 3 : : 5 

stado 1: 26.30 GAUDENCIO LOOR / Costado 1: 26.30 GAUDENCIOLOORG.  Yg| va 
stado 2: 26.00 JOSÉLOORZ. Costado 2: 26.00 JOSÉLOOR Z. 04 1 2 
stado 3: 0.00 > | Costado 3: 0.00 2 
stado 4: 000 Costado 4: 0.00 E ES 
stado 5: 0.00 e Costado 5: 0.00 MT 
stado 6: 0.00 Costado 6: 0.00 a : 

5 O 2 e 

os de Tenencia z : - Lo TZ 
'echa Adquisición: 14/12/1978 A Fecha Inscripción: —29/12/1 m — 

'uantia: $6.00 Notaria: 1 Cantón: PORTOVIEJO Y 

ervación 

¡LICITADO PARA DISOLUCIÓN CONYUGAL 

trol y Responsabilidad A | 
E tovieio 00% 4 . | Copropietarios: 

Ros mavarserE 7 Je Ay 188 y Catastros.: EN cade 

tificado valido hasta el 31 de diciembre del 2012 
alquier enmeridadura , alteración o modificación al texto o la falta del sello seco en este documento, lo invalida 
s datos consignados errónea o dolosamente eximen de responsabilidad al certificante 
interesado debe ex comunicar cualquier ] falla o error de este documento al Jefe de Información de Avalúos y Catastros 

CERTIFICO" Que es fiel 

copia de su original, 

        
    

  

 



  

  
  

      
A 210 ALIÓ ¿MO o o - 

E Ou5CENTRALIZALAS 1. VAINIOPAL 

4 DEL CANTÓN PORTOVIEJO — DIRECCI: ' FINANCIERA - DEPAF.TAMENTO D' *VALUOS Y CATASTRO: 

gis nTIFICADO DEL VALOR DE LA PROPIEDAD CABECERAS PARROQUIALES No.: 75473 

s 

6 

  
  

setición Verbal de LOOR ZAMBRANO ENRIQUE AGUSTIN - C.C.: 1301737373 

RTIFICO 
en el archivo a mi cargo, consta catastrado an predio urbano a nombre de LOOR ZAMBRANO ENRIQUE AGUSTIN 
1301737373, con los sigui: +:s datos: 

  

    

     
   
       

    

      

      
    

  
  

  

    
  

  

  

  
     

  

   

    

    

   

  

* 

lave Catastral: 01-02-075-066- Claye Anterior: 01027500300000000000 
bicación: - QUITO - CHILE - ALAJUELA - MANAB 

arri Sector: PARROQUIA 18 DE OCTUBRE ! 

_—. j 

s físicos del predio LL : o 

Area Terreno ¿-..2) Area Constr. (m2)... i Valor Const. Valor Propi: Jad 

0.00 $0.00 $ 5,154.26 

Linderos y Medidas (m) catastrados “  - 

Frente: 6.90 ÁREA DEL COMPRADOR 
Posterior: 7.10 ESCUELA REALES TAMARINDO 

Costado 1: 3.80 ÁREA DEL COMPRADOR 

Costado 2: 8.15 ÁREA REMANENTE DEL VENDEDOR _ , 

Costado 3: 0.00 A 
Costado 4: 0.00 A 
Costado 5: 0.00 . 

: Costado 6: 0.00 
o L£ 

s de Tener 7 Y : Lo 

cha Adqlisíición: 18/12/2008 / Fecha Inscripción: 30/12/2002 ( 

antia: $0.00 Notaria: 2 Cantón: PORTOVIEJO / 

rvación o A 

ICITADO PARA DISOLUCIÓN GONYUGAL Que/es fiel 

A ugo Rivadeneiva Sión 
JD SRIMERA BELCANTO enivan . 

“ol y Eesponsabilidad o 0 
Copropletarios e > HA 
SS : e 

JE. 

Wo => 1 HE Ned CITR o : ¡ - 

2 CATESTPA A E     
  

icado valido hasta el 31 de diciembre del 2012 o A 
¡vierenmendadura, alteración o modificación al texto o la falta del sello seco en este documento, lo invalida o 
atos consignados errónea o dolosamente eximen de responsabilidad al certificante den : 
eresado debe comunicar cualquier falla o error de este. documento al Jefe de Información de Avalúos * y Catastro 
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18 BUSCA. o : : " ” 

a SEL Papo? 
E te, . r 

: ara 

  

BEL CANTÓN PURTOVIC: 

SOLVENCIA 
. ta 2012 5:24 7F44 + a 

DR. PRESLEY LOOR MUÑOZ, com y Pro ciedad del Cantón Portoviejo, « a petición de 

  

Parte |r:'resada, 
r CERTI. A: 

Que con fecha 30 de Diciembre del 2008, se encuentra inscrito el contrato contenido en la primera 
copia de la Escritura Pública de COMPRAVENTA DE GANANCIALES, DERECHOS Y ACCIONES 
CONSTIFUIDA COMO CUEf:”O CIERTO, celebrada el dieciocho de ¿:ciembre del año dos mil 
ocho, 40r la señora Notariz , ublica Segunda del Cantén Portoviejo,T” 1. Maria Beatriz Ordóñez 
Zambrar:, en cuya oficina se archiva .el original-d-= dicho Instrumento; Y, a través del cual, la 
señora | .aria Esther Espinoza,Cevallós. viuda del cor! y" Sus s hijos: Angel Enrique Loor Espin:-za, 
soltero, Maria de Lourdesz:.00t* Espinoza; € casa: . Victor HÉ Moda 
Gilber:.. Loor Espinoza, «casado arta de los -- ¿dels Lsosinala, casada, en calid..1 de 
herederos del causgnts s señor, Arigél Gaudencio Loor Quirbzj” dañen” verte, real y enajenación 

perpetua a favor::del “señor: : ENRIQUE: AGUSTIN LOOR ZAMBRAÑO,, dels “estado civil casado, 
gananciales, E de'un lote: «e terreno ubicado en la Calle Qi entre la Avenida 

Z 

       
   

   
- Manabi y la Calfé Chile/de la Parr róquia. Dieciocho de. Octubre del Cantón PortóoViejo, circunscrito 

dentro de los siguiente linderos: edidas: “FRENTE: con un área del comprador, con seis metros 
noventa cent os: POSTERIOR: con la ¿Escuela Réales Tamarindos, con siete metros diez 

- centímetros; ros DERECHO: con. áfez a comprados! «con tres metros ochenta centimetros; 
y, LATERAL IZQUIERDO: € A >: con seis metros veinte centimetros; | 
luego hace una deflexión is, cuya área total es de treinta y 
siete metros cuadrados véinticiá co -decimetos” eádrados. » as “Presente venta se constituye 

- -  Gomo cuerpó cierto poríser gan: hclalés y derechos y acciónes que a cada une de los 
herederos les corresponden en elihmueble detalla NN 
Gananciales, derechos y acciones del predio: «descrito gue es. parke 

“$ . por la señora Maria Esther EspindZa Ceyallás vilida +98 Loor - Y si 
Espinoza, soltero, Maria de Lourdes Loor. Espinoza, : casada, Vict CEE 

      

       

* 

        

   

   

  

  

I total del que fue adquirido 

hijos: Angel Enrique Leor' 
úgo Loor Espinoza, casado, 

C
E
N
T
F
 
I
T
A
»
 

Du
 

Loor Espínoza, casado, ¿osé A 

    

  

José Gilberto Loor Espinoza, casado, y "Maria delós” Ángeles Loof Espinoza, casada, en calidad de == 
herederos del causante señor Ange! Gaudencio Lodr:Quirdz;. -quien.4 su vez, lo adquirió, mediante 
compra a los señores Diomedes Migdones Loor Quiroz y otros, según escritura publica de 
compraventa, celebrada el diez de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, por el señor 
Notario publico Segundo del Cantón Portoviéjo; Don Horacio Ordóñez García, inscrita el quince de 
agosto de mil novecientos sesenta y nueve. Posteriormente corr fecha treinta de diciembre dei 

dos mil ocho, tiene inscrito” Posesión Efectiva de eos bienes dejados por el «señor. Angel 
Saudencio Loor Quiroz a favor de sus herederos. 

- SOLVENCIA: Gananciales, derechos y acciones del predio descrito y de propiedad del señor 
ENRIQUE. AGUSTIN LOOR ZAMBRANO, a la presente fecha no ha sido objeto de 
fracciónamiento; pero con fecha 24 de mayo del 2012. tiene inscrito PROHIBICIÓN DE 

e ENAJENAR, ordenada por la señora Juez 3* de lo Civil de Manabi, dentro de! Juicio da Disolución 
de la:Sociedad Conyugal No. 2012-0018 por. Enrique Agustin Loor Zambrano contra 

= Ruth Mariana de Jesús Guadamyja 
¿ RAZON: Se aclara que el pre rdo a los datos encontrados en el 

  

   

    
A archivo-de la oficina a mi p A las funciones de Registrador 

e de la* Propiedad" del C ; Apor orden de ¿a H.' Corte 

"Superior de Justicia-? 
incompletos.- -    

   

   
dE. CESCONSABLE o 

mu MD, | 
A Cual enmendar “alteración 0 

PREGISIBABO Nuño 
RE iSTRADOR DELA FAN ¡EDAD       

  

  

    

 



   

     
   

  

    

     

   

  

    

   
   

   

¿bin », DISCENTRA io, 
ay 130 sc ti Map vd a 

ge ES 7 et, 

   

   

t [ AS 

4 REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTÓN P<xTOviElO DEL CANTON PO » IlEJO 

] 01-02 075007 
SOLVENCIA 
2012 M. 1. 1306309058 Ó 
DR. PRESLEY '.OOR MUÑOZ, 
Portoviejo, a p- . ..ón de Parte InteresaW 

CERTIFICA: 
Que con fecha 29 de Diciembre de 1978, 

ropiedad del Cantón 

PALITO e 
SSA ecu 
     
  

Diciembre de 1978, “por el señor Notario Público Primero del Cantón Portoviejo, . 
Abogado Alfons + Loor Ureta; 
transfiere grati ia .e: «ius V Y 
LOOR ZAMBRANO E la:s E la'de S/. 150; “000; 00, UN, Oteo, terreno ubicado en 

ésta ciudad, el mis ¡Sm mo, que'sé halla circunscrito dentro: dedos" $ iento linderos y 
edidas: FRENTE, calle “Quito, con "veinte metros, diez “centimeé IS, A S, con 

propiedad det: “donante, con diecinueve "metros, veintitrés centímetro TOS; a 
DERECHO, con propiedad: de 

   
     

  

   

- Encla” cual consta: «que, el señor Lorgio Loor Quiroz, . 

      

E Saudencio Loor G., con veintiséis metros; treinta 

    

  

          

   

    
    

   

   

    
    

    

       

  

la PE 
AV : ma: fo del 2012, “fjene in ito PROHIBICIÓN DE 
AÑENAR, ordenada por laz Señota Juéz ge “de lo Gh vil de Manabí, dentro del 

de Disolución de: la Sóci t)      ¿Conyugal No. 2012-0016, propuesto por 

  

¡ 
0% Agustin Loor Zambiáno "Sontrá” Ruth Marigo de Jesús Guadamud 

ds     Santana. IS : 

RAZON: Se aclara que el preserite certif cado sé emíité de acuerdo a los datos 
encontrados en el archivo de la oficina a mi cargo, haciendo constar que cuando 
asumí las funciones de Registrador de la ropiedad del Cantón Portoviejo, el 22 
de Octubre del 2001, por úrdén de la H. S_ Superior: de Justicia- -Portoviejo, se 
encontraron libros de egistros índices dé teriorados. e incompletos, - - 
Portoviejo: Lunes/30 de Julio del 2012 

RESPONSABLE (8): ES 
2 INSCRIPTOR o x AND 
e JAHAIRA MOLÍNA SÁ aci colo da 
0d | Ori PRiey Vos AMdRoz" 

. REGISTRADOS 0: LA PROPIEÑAD- ; DR. PRESLEYLOOR MUÑOZ 
" EL REGISTRADOR    
   

      

Cop pla de 
1 Cualquier enmendadura, alteración o modifisación al texto de estes áítificado la invalida, z 
El interesado debe Ccomúnicar cualquier falla Oerocen HAS a ae areas. 

A CGRNTÓ arivap 

    

VALIDEZ DEL CERTIFICADO: 30 DÍAS 

en lá primera copie la Escrit a Pública de DONACION, celebrrda el 14 de Y 

blemente: a. favor de: Señor ENRIQUE AGUSTÍN. +”... 

    
 



  

Eos GOBIERNO AUTÓNOMO o oo 
A DESCENTRALIZADO MUNICIPAL ! 

DEL CANTÓN PORTOVIEJO — DIR+-CION FINANCIERA - DEPARTAMEN : > DE AVALUOS Y CATASTROS     
  

sl ErTIFICADO DEL VALOR DE LA PROPIEDAD CABECERAS PARROQUIALES No.: 75483 

yetición Verbal de LOOR ZAMBRANO ENRIQUE AGUSTIN - C/C*: 13017373741 EN, 
Y 72 

RTIFICO. OS 
en el archivo a mi cory, consta catastrado un predio urbano a nombre de LOOR ZAMB 
1301737373, con lo: .'yuientes datos: 

NR AC 

'lave Catastral: 01-02-075-007- Clave Anterior: AS 

    

  

  

      
  

  

   
  

  

  

  
  

Ibicación: - QUITO - CHILE - ALAJUELA - MANABI 

:arrio/Sector: SECTOR CENTRO UNO 

os físicos del predica 
Area 1:.reno (m2) Area Constr. (m2) V:lorTerreno. . o Valor Const. Valor 'ropiedad 

taloin | 75u82 + -* 477.00 5121,832.87 "8 104,375.06 5 226,207.93 

reíal 
. Se 

deros y Medidas (m) de acuerdo a escritura : Linderos y Medidas (m) catastrados 

ente: '=.10.97 JOSE LOOR ZAMBRANO, HILDA Frente: 10.97 JOSE LOOR ZAMBRANO, HILDA" Ywy 
sterior: 22.03 GREGÓRIO GARCIA. YU SHIA LIU Posterior: 22.03 GREGORIO GARCIA. YUSHIALIU y £ 
stado 1: 35.29 JOSE CERBELION LOOR ZAMBRANO Costado 1: . 35.29 JOSE CERBELION LOOR ZAMBRANO 2 de 
stado 2: 24.58 HRDOS DE,AMADO CEDEÑO POLANCO | Costado 2: 24.58 HRDOS DE AMADO CEDEÑO POLANCO S 
stado 3: 14.00 ENRIQUE LOOR ZAMBRANO | Costado3: 14.00 ENRIQUE LOOR ZAMBRANO - 8 3 
stado 4: 16.38 ENRIQUE'LOOR ZAMBRANO “> Costado 4: 16.38 ENRIQUE LOOR ZAMBRANO O] 
stado 5: 0.00. 4 | Costado 5: 0.00 ES 
stado6:. . 0.00 > Costado 6: 0.00.” ER | 

$ : . ¿ . : 

os de Tenencia - A qa 

'echa Adquisición: 22/07/2003 Fecha Inscripción: 06/08/2003 <= 

'uantia: $2,963.93: Notaria: 1 Cantón: PORTOVIEJO 

:ervación 
  
¡LICITADO PARA DISOLUCION CONYUGAL 

  

  

             

- - - A. 

¡tol y Responsabilidad DN NY ys: 

'echa de Impresión: — Portoviej ROI NY : Copropica: DE 
.. NI > 118 10 

A! de A Sn sinai£IEKO 

- ñ pl egos Y CATASTRO 
| - . - . 

  

  

    
A AA , 

Dig. ¿TE se al Avalúo y atastros 
AMAIA 

  : . 1 
tificado valido hasta el 31 de diciembre del 2012 
ralquier enmendadura, alteración o modificación al texto o la falta del sello seco en este documento, lo invalida 
s datos consignados errónea o dolosamente.eximen de responsabilidad al certificante : 
interesado debe comunicar cualquier falla o error de este documento al Jefe de Información de Avalúos y Catastros 

          CERTIFICO: Oue e 

Mar     

-    



  

uy 

  

¡4053 BESTIA : - : ¡ e. * 

. 10 DEIA Pt, ? A 
AS ee . A 0d 

a ” E i Xh Ca, 

Ñ 2D REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTÓN PORTOVIEJO DEL CANTON P in ; . 

SOLVENCIA 
45320/2012 
DR. PRESLEY : DOOR MUÑOZ, Registrador de 
Parte Interesa: * 
CERTIFICA: 
Que con fecha seis de Agosto dei año dos mil tres, s t uerdo contenido en la primera 
copia de la Escritura Pública de Partición Extrajudicial “Rectificación de Linsleros, Medidas y 
Aclaración y Contrato de Comprave: :a, celebrada el veintidós de Julio del año ¿ns mil tres, por la 
señora Notaria Pública Primera de! cantón Portoviejo, Ahg. Adalaida Loor Ure::, en cuya Oficina 
se archiva el original de dicho instrumento; y. a través del cual el señor Ingeniero Lorgio Oswaldo 
Loor Zambranc da en venta real y. -enajenación: perpe!.a, a favor del DOCTOR ENRIQUE 
AGUSTÍN LO: 2 ZAMBRANO; un” predio” ubicado ef 4 sl, «ciudad, circunscrito dentro de los 

. siguieníias lnd. os y. _míadidas: Por.el Norte e. Frente,” 3 ingeniero José Cerveilión “Locr 
Zambrano y la señara- Hilda - Garpio Pinos cón diéz metros y noventa y siete centimetros (10,97); 
Por el Este o costado derecho, o, ¿on el Ingeniero José Cerbelión Loor Zámbrano, con treinta y cinco 
metros y : veintíñueve centimetros (35,29); Por'el Sur o atrás, con los señores Gregorio García 
Cedeño y Yu, Shia Liu, con veintidós metros y tres centimetros, y, Por el Oeste! '6 costado iZaquierdo, 
con los herederos del señor Arado” Cedeño Polanco, coñ veinticuatro metros y cincuenta y 2cho 

"centímetros (24,587, a partir d 
dieciséis metros y treinta Y. 
la extensión de catorce mettos (14, 00).- 
Doctor Enrique Agustín Loar Zambran: 

El predio objeto de esta. partición. fue E 
compra el señor Eligio; 'Loor A Z. gún Consta” en la Escritura Pública de Compraventa. 
alebrada el ídiecinueve de Junio. de mil novecientos cuarenta y: ocho, por el señor Notaric Público 

ero dei Cantón Portoviejo, don. “Nelson Loor Velásquez, inscrita: en este Registro el veintidos de 
fio de mil novecientos cuarenta” Y 'ochd;: 
LVENCIA: El predio descrito Y de propiedad del señor DOCTOR ENRIQUE AGUSTÍN LOOR 

AMBRANO, a la presente fecha no. ha sido objeto: de fraccionamiento; pero con fecha 24 de 

M.!, 130653468 
Portoviajo, a petición de 

    
    

   

  

   

          

   

   
   

   

Ko centimetíos (16,38), para proseguir en dirección de su a norte en 
tos. dos Jinderos'son colindante con el lote adjudicado al 

  

    

  

   
   

   rgio Turiano Lour Quiroz, mediante   quirido gor el señor Lal 

    

    

wil de Manabí, dentre del Juicio de Disolución de “la Sociedad Conyugal No. 2012-0015. 
propuesto por Enrique Agustín Loor Zambrano contra Ruth Mariana de Jesús Guadamud Santana.- 
RAZON. Se aclara que el presente certificado se emite de acuerdo a los datos encontrados en e! 
archivo de la oficina a mi cargo, haciendo constar que cuando asumí las funciones de Registrador 
de la Propiedad del Cantón Portoviejo - del 2001, por order, de la A. Lone 
Superior de Justicia-Portoviejo, se” encontraron libros de “Registros índices deteriorados 2 
incompletos.- : 

) == : Portoviejo: Jueves, 02 3e aggsto del 2012 
: RESPONSABLE (S): 
" FRANK MUÑOZ 
- FABRICIO COBEÑA 
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A 
1 Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado delo invalida. 
2 El interesado debe comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Prúpledud, 

YO 

          

   

.CERTIFIC ur Qu 

     
DATOS SONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN [ DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE. 

0 VALIDEZ DEL CERTIFICADO: 30 DÍAS     

mayo del 2012, tiene inscrito PROHIBICIÓN DE ENAJENAR, ordenada por la señora Juez 3* de lo 

. 
e 
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   ER Pr. Hugo Rivadenet Sor SS 

   

   
        

  

   

  

¿Se La 
MOIAN IO En imena en en . S RON 

ij D > Go 
< z 

    
Ares? 35 
if . EoY 

  

“BOY FE:.QUE ES FIEL 
- COPIA. DEL ORIGINAL 
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REPÚBLICA DEL ECUAD' 2 

NOTARÍA PÚE SLICA SEGUND?/. 
DE'. CANTÓN SANTAANA - MANABÍ 

  o copfPBiRde s: > 

AS n= d o y A cena Sión 
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¿Superintendencia de Compas duaó |    

    

    

- TTUCT 2012 | 

RECIBIDO: 
OS A e, 

D”: 

NO: 

ENTRE LOS CÓNYUGES SEÑORES DOCTOR ENRIQUE ' 

AGUSTÍN LOOR ZAMBRANO Y RUTH MARIANA 

DE JESÚS GUADAMUD SANTANA 

COPIA: :. CUARTA 
«e 

CUANTÍA: - INDETERMINADA 

   

  
   

SANTA ANA: 23 DE AGOSTO DEL 2012 
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    *INAD MAMI DoNMÉDn nel CANTÓ 

  

 



DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION 

NRO: 649.- 

  

A ¡etición verbal de parte inte: :sada, protoco 

- Instrumentos Públicos de la Notaría a mi cargo, lz presente ACTA DE 

AUDIENCIA DE : INCILIACION PARA DISO' , ER LA SOCIEDAD 

CONYUGAL JUNTO CON TODOS LOS DOCUMENTOS 
HABILITANTES, realizado entre los cónyuges señores doctor ENRIQUE 

AGUSTÍN LOOR ZAMBRANO y RUTH M/ RIANA DE JESÚS 

GUADAMUD. SANTANA, celebrado en la ciudad de Santa Ána,-con 

fecha veinte/de Junio del dos mil doce, .ante el Notario Público Segundo, 

0 _ Cuantía: Indeterminada. Para constancia y legalidad de esta diligencia, 

  
firmo en Santa Ana, hoy Mr o fiel dosjmil doce.- 

Se protocolizó en esta Notaria a 

mi cargo, en fe de lo cual confiero esta CUARTA COPIA, que sello 

y firmo hoy Jueves veintitrés de Agosto del dos: mil doce, en esta 

ciudad de Santa Ana.-DOY > 
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Al Oonila O, Mendoza Ve. 
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ACTA Di AUDIENCIA DE CONCHL ACION 

A DISOLVER. LA SOCIEDAD 
UGAL, ENTRE LQS CONYUGES, 

DOCTOR . ENRIQUE AGU STÍN 

| 80) ZAMBRANO Y RUTH MARIANA. DE 
: rompo, z 9 

S GUADAMUD $. “¡TANA. CUANTIA: 

INDETERMINADA - > ho dci 
NRO: 545.- En la ciudad de Sani. Ana, provincia de Manabí, República 

   

    

    

  

    

del Ecuádor, hoy ' Ajércole oles: cyeinte. de Junio del de 5 mil doce, a tástdiez 

hor as treinta minutos, ante mí, abogado Camilo". Cicerón' Mendoza 

Mendoza, Notario Público ' Segundo. del cantón, * colmparecen. los 

-. cónyuges señores doctor Enrique Agustín Loor Zambranó y Ruth 

: Mariana de Jesús Guadamud Santana, por siis propios derechos. Los 

comparecientes | son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de: edad, 

legalmente capaces para obligarse y contratar, domiciliados en la ciudad 

de. Portoviejo, quienes comparecen a la Audiencia de Contiliación 

señalada, prevista en el numeral Décimo: Tercero: del articulo Déciino UN 

Octavo de la Ley Notarial incorporado por la Ley Reformatoria expedigá 

     

   

el cinco de noviembre de mil novecieñtos noveñta y seis y promulgad a Y 

“en el Suplemento del Registro Oficial número sesénta y cuatro dé ocho 

«de noviembre del mismo año. Al efecto los comparecientes en -fórma 

“libre y voluntaria de consuno y. viva voz se ratifican en. su voluntád de 9 e 

te disuelta la sociedad conyugal, que tienen formada, de lo. cual sE : 

| - mi calidad de Notario Público Segundo de este cantón, doy. fe pública; yO s 

“en vista de la disposición legal antes mencionada y por haberse cumplido 

* todos los requisitos legales, el suscrito Notario declara disuelta. la UN 

“Sociedad Conyugal habida entre los cónyuges señores doctor Bnrighe 

Sopla de > Bt 

E 2            
  

AECA Modos ges > 
NOTARIO SEGUNDO 

z



Lej-la que fue ' presente acta a los compares" .ates, se ratifican e:: todo 

su contenido para constancia firman conmigo el Notario, en unidad de 

:oto, de todo lo cual doy fe. Cuedando autorizados para que las copias 

de este trámite puedan ser marginadas en el Rezistro Civil de la ciudad o 

* OY FE.- 

Y De Í 
Sr, Dr. Enrique Agustín Loor Z¿mbrano 

Zéd. Ciud. No. 130173737-3 

de Juito e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Portoviejo, 

               

- Sra. Ruth Mariana de Jesús Guadamud Santana 

Céd. Ciud. No. 130184445-0 
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A : 
> si mA Marta ” 

ato, 
% “GOBIERNO AUTOM. D DESCENTRALIZADO MUNIC.. AL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON PORTOVIt:JO 
Razón de Inscripción 

    

- LA SOCIEDAD CONYUGAL, entre 
RUTH MARIANA DE JESUS 7 

Registro de SENTENCIAS y 

  

    

  

sa curó rea BCO: Que a Escritu ública de D'SOLUCI 

los cónyuges ENRIQU AGUSTIN LOOR ZAMBRANO 

    

   

    

ct 
DESCENTBA 

Clave Catastral.- DEL CANTÓNPORT 

  

RESPONSABLE.- 
BARBARA DELGADO 
DR.PLM. * . 

: DA CS 

n
n
 
ea
 

E
A
 

      

 



  

- abogado Camiso Cicerórr Mendoza Mendoza, Notario Público Segundo 

del cantón :omparecen, los cónyuges se. res doctor Enrique Agustín 

Loor Zambrano y Ruth Mariana de Jesús Guadamud Santana, de estado 

civil casados entre sí, po; us propios derechos. Los comparecientes 

son de n+ vionalidad ecuatorianos, m: yores de edad, legalmenté 

-. Gapaces j:ara obligarse y contratár, domiciliados en'la ciudad de 

Portoviejo,-a quienes de conocer doy Te, y quienes juramentados 

que fueron en legal y debida forma, dicén que reconocen como 

suyas las firmas. y rúbricas puestas al pie de la solicitud d 

Disolución de la Sociedad Conyugal que antecede, manifestando 

que estas firmas y rúbricas son suyas y que las utilizan en todos sus 

actos públicos y privados. A esta petición se ha adjuntado la 

partida de matrimonio de los comparecientes, a fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral Décimo Tercero del - 

artículo Décimo Octavo de la Ley Notarial incorporado por la Ley 

Reformatoria expedida el cinco de noviembre de' mil novecientos” 

-noventa y seis y promulgada en. el Suplemento del Registro Oficial 

“iúámero sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo año, 

.. Convoco a Audiencia de Conciliación a los comparecientes para el 

día Miércoles veinte de Junio del dos mil doce, a las diez horas 

“quince minutos, a fin de proceder a levantar el Acta Notarial en la 

cual ratifiquen su voluntad de declarar disuelta la sociedad 

conyugal que la tienen formada. Los comparecientes instruidos en. 

   

    

   

debida forma quedan debidamente convocados para el efecto, 
? ¿Due el Anverso y 

Seháfiel Capia del Original. 
copia d. e os 

Y O 30 2012 
Dr. Hugevudeñei Sión 
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leida - 

ratifican en lodo su contenido para constanciá de ello firman al 

pie- de este docum:..to conjuntamente conmigo el Notario de 

todo li cual doy fe. Se archiva ima fotocopia en el libro de 

diligencias de esta Nóturia. Esta diligencia se llev:: a efecto al 

amparo de la norma ' :gal antes citada. Para el ot. gamiento de la 

      

e les fue la prese te acta a? ; comparecientes, se afirma: 
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-. De la partida. 

. parecemos” y solicitamos se sirva dar trámite a nuestra irrevocable 

- impuestas al pie. de esta solicitud, luego de lo cual se servirá señalar día 

y hora a fin de que comparezcamos a la Audiencia de Conciliación, en 

SEÑOR NOT. ARIO: 

_ENRIQUI AGUSTIN LOOR 

  

de ciudadanía número 130:73737-3, de profesión Médice + domiciliado 

de Portoviejo; y, la señora R!!I'H MARIANA DE JESUS 

GUADA? JD SANTANA, de naciona:. :ad ecuatoriana, de 57 años 

edad, de estado civil casada, titular de la cédula de ciudadanía 

número130184445-0, de profesión Contadora 

ciudad «5 Portoviejo, hábiles par. 

en la ciuda? 

y domuciliada en la 

contratar y  Obligarnos, 

respetuosamente cotnparecemos” ante usted | por nuestros propios 

derechos y formulamos la siguiente petición: 

de matrimonio que acompañamos vendrá a su 

conocimiento que- nos encontramos legalmente casados, matrimonio 

celebrado el día veintitrés de Agosto de mil novecientos setenta y tres, 

en .el “Registro Civil de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, 
      

  

     

    

  

v 

S
t
ó
r
 

inscrito en la página número doscientos ochenta y nueve, cOn número de 

   

acta tres mil ciento veintitrés, tomo ocho; y, al tenor. de lo que dispone 138 

el artículó siete, numeral trece de la Ley Notarial, incorporado por la dE 

Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos ' SE 

MO
T 

de
 

noventa y seis y promulgada en el Suplemento del Registro Oficial ' 

número sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo año, com- 

decisión de disolver la sociedad conyugal de gananciales habida 

- como -.consecuencia del matrimonio. Para este efecto, solicitamos se 

sirva disponer el teconocimiento de nuestras firmas y rúbricas 

la que de COnSsuno y viva voz ratificaremos nuestra decisión de declarar 

   
   

  

CERTIF" Reyerso ”< Flel Conta delO Jginal. 
pn£opte" _ — REO  



  

disuelta .. sociedad conyuyal de £-:.anciales como lo estamos 

solicitando, la que aprubada por usted, declarando disuelta la 

sociedad conyugal que os rige, luego de lo «Cual, dispondrá la 

correspondiente marginación en la purtida dé matrimonio en la 

Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación de la 

ciudad de Quito; y, hech. la misma se dispondrá que sc inscriba en el 

Registro de la Propiedad del cantón Portoviejo. 

En caso necesario, scialamos como domicilio paru posteriores 

notificaciones en la cosilla” judicial número 690 ¿: la HL. Corte 

Provincial de Justicia de Manabi, asignado a nuestro defensor, a quien 

le facultamos para que concluya este trámite. o 

Firmamos conjuntamente con nuestro abogado Luis Ernesto García 

anana a Jesús cial Meta 

o.:130184445-0 
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DIRECC:ÓN GÉNERAL DE REGISTRO 
CIVIL, l- ¿NTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

Maniac y Cobain 

   

     
        

  
s Sa. And . 

cannnrnrania ranas too. REPUBLICA DELE du ' 

a :CCION GENERAL DE REGISTRO; a 4 

o INSCRIPCION | DE MATRIMONIO: 5 e E E ar 
o - e ] la... morro ....... Provincia de 1 brerinnnns 

Ao. hoy día riales, El... deco RA ici : de mil novecientos Lar. AER E | 

AAA : El que suscribe! Jete de Registro Civil extiende la presente acta dél mafrimoñio de; NOMBRES Y 

de los contra- APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : 4% o pales roer. Ei AR 
Mente sented _ Cerncnrnraninóncorananasa nacido en AZ bn Pense 38 CI É EA e narrnananaranono de de 

S 29, Eds ;, de nacionalidad . ES. e. ZEARA. PRA cti an BEAT Lat, conosas bonaoss 

A con Cédula Ni 43: AAA domiciliado en coro cin 

: anterior O de es. Ec Lam Dese 

RAR yde o AA ns ARA et Aia Ba o... Dottata 
| Í NOMBRES Y APELLIDOS DE LA SONTRAYENTE: ax e 

AR EIA tt ee nacida en £É EA orto pal de... Re erenanernnonananoasinns de 

"19 9.%,, de nacionalidad . AEREA. .. de Bust ER - 

con Cédula NASA RiZ Lts, domiciliada en ...... ida e roronanncccanznonnno broncnccens ¡de estado ante - 

PÍO coconocnnanaos Le cr sent ed de fi. Os mm 

Ye ll rl A AGA. AE j 

LUGAR DEL MATRIMONIO : il A PECHA: ld zaz 

Ao o 0 BERRVACPONES DOCS. Par 
Le” : a : CT JD. 
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o Mercantil Portoviejo 

EL PRESENTE DOCUMENTO > IGUAL AL ORIGINAL 

Ed cO) EN LOS ARCHIN 
lA ; 

  

    

    

V 1 S : SS PAN 
e IS - co 3 Ab. Roberto LopézA omer O 

mu tomado XQ Argen “de la ara 
2 ¿ae A z 

e Comelftulción de la. Compañía ENRIQUE 
So   2 Bd ANÑÓ ÉNLO CIA: LTDA., d EC AS R ZA, e 

2095) itura Pública, de CESIÓN DE 

, PARUICIPACIONES, -Ototgado por el señor Dr. 

OS ENRIQUE: AGUSTIN LOOR' “ZAMBRANO, a 
8 o OS 
Yo Ra A favor de ES e 

¿ham | 

      

   
RUTH  MARIANA eñora     

  
  

  
 



CERTIFICO 

QUE HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

ORIGINAL DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “ENRIQUE 

LOOR ZAMBRANO ENLOZA CIA. LTDA DE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES. que otorga el señor DOCTOR ENRIQUE 

AGUSTIN LOOR ZAMBRANO A FAVOR DE LA SEÑORA RUTH 

  

  

 


